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Asunto: Resolucidn Procedente. I
Expediente: 04CA20 1 8X00 l7.

Una vez analizad'a y evaluada la Manifestaci‘én de lmpacto Ambiental. modalidad Particular
(MlAr-P) del proyecto denominado "MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD
PARTICULAR PARA UNA ACTIVIDAD ALTERNA COMO FLEXIBILIDAD OPERATIVA EN
LOS PROCESOS DE LA PLATAFORMA PB—ABKATUN-AZ" en lo sucgsivo el PROYECTO,
presentado por la empresa PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, en adelante el 2
REGULADO, con pretendida ubicacién en la superestr-uctura .de la plataforma de produccién
Abkatun-AZ, en un‘ tirante de agua de 38.25 metros en la Sonda de. Campeche, al sur del Golfo
de Méxicid. y

{-1 R 'E' S U L TA N- D‘ O:-

‘l_. 3-" Que gel 25 de julio de 2018. lngresé ante la Agenda Nacional de Segurid'ad Industrial y de
Protecclén‘ al Medic Ambit-ante del SEctor Hidrocarburos (AGENCIA) Unldad AdministratiVa
a la cual se encuentra adscrita la Direccién General de Gestién de Exploracién y Extraccién
de Recursos Convencionales (DGGEERC) el escrito PEPPDG—SSSTPA—392-201‘8 de fecha.
23 de julio de 2018. mediante el cual el REGULADO ingresc’) la MIA-P del PROYECTO, para
ushu cprrespondiente evaluaclén y dictaminaclén en material de Impacto Ambiental. mismo‘
qua quedé registrado con la claye 04CA2018X0017.
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Que el 26 de julio de 2018, en cumplimiento con lo estableeitlghen'el erticulo._3'4'[:iértefo
tercero fractlén l de la Ley General del Equilibrio Ecolégiéo y" la—liiroteccién al ‘A'mbiente-
(LGEEPA), que dispcine Ia publication de la solicitud de autorizacién en materia de impacto
ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccié‘n‘ al Ambiente en materia
de Evaluacion del lmpacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separate numero
ASEA/27/2018, el listado del ingreso de proyectos. emision de resolutivos y proyectos
sometidos a consulta publica derivados del pro'ce'climiento de evaluacién de impacto
amoiental correspondiente al periodo del 19 al '25 de j‘ulio del 2018, dentro de los cuales 5e
incluyé el PROYECTO. ‘

Que el 08 de agosto de 2018. can fundamental en lo dispuesto en el articulo 35 de la
LGEEPA. la DGGEERC integro el expediente con clave 04CA2018-X0017 de conformidad
con el articulo 34 primer pérrafo de la Ley antes mencionada y lo puso a disposicién del
pfiblico en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, Nam. .4209, col. Jarcline’s
en la Montana, Alcaldia Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mexico.

Qua el 21 cle septiembre de 2018. me‘diante oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1 048/2018 del
12 de septiembre de 2018, se solicité al REGULADO la presentation de‘ Informacién
Adicional (I.A.). derivado del anélisis de la informacién contenida en la MIAuP del
PROYECTO. de conformiclad con la estableciclo en los‘ articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22
del REIA.

Que tel 23 de octubre de 2018', por medio del eSCrito PEP-DGeSSSTPA-GSPSSSIPAIPJO1*
2018 de fecha 22 del mismo mes y afio, el REGULADO ingresé ante la AGENCIA, la LA.
solicitada mediante oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1048/2018 de fecha 12 de septiembre‘
de" 2018.

Que el 23 de octubre de 2018, por medio del escrito PEP—DG-SSSTPNGSPSSSPAIP—701-
2018 de fecha 22 del mismo mes y afio, el REGULADO presenté en original, la Pégina‘os
del periédico “Tribune”, en el cual se llevo a cabo Ia publicacién del extracto del PROYECTO
el jueves 04 cle Octubr'e de 2018; mlsmo que se integré al exp'ediente administrative, de
cenformiclad con lo establecido en el articulo 26 fraccién III del REIA.

Que el 13 de noviembre de 2018; con fundamento en el articulo 50 de" la Le'y Federal de
ProCEdimient'o' Administrative (LFPA) y mediante escrit‘o PEP-DGHSSSTPA-GSPSSSPAIPr
7554018 de fecha 09 del mismo mes y afio. el REGULADO ingresé lnformacién en
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Alcance; con la finalida‘d de; refor‘zar‘ la informacién contenida en la MIA—P para ell
PROYECTO y con ello proporclonar mayores elementos en la evaluacién de este.

Que esta DGGEERC precede a determiner lo conducente conforme a las atribuciOn‘ési que lei
son conferidas en el Reglamento Interior de‘ la. Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccidn al Medio Ambiente del Sector Hidr‘oc‘arburos. la’ LGEEPA 'y su REIA.

co‘N‘SIoERANom

Que esta DGGEERC es competente para revisar. evaluar y resolver Ia MIA-P del
PROYECTO, de conformidad con Io dispuesto en los' articulos 4' fraccién XV y 25 fracciéh II
del Reglamento Interior de la Agencla Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo‘s.

Que el REGULADO pretr-Jnde realizar la descarga de agua congénita al mar previo
tratamiento en una plataf'orma de produccidn de hidrocarburos, per lo que su activida'd
corresponde al Sector Hldrocarburos la cual es competencie de esta AGENCIA de
conformidad con la definicién sefialada en el articulo 3 fraccié‘n XI inciso a) de la Ley de la
Agencia Nacional del Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Setter
Hidrocarburos.

‘ Que por la descrlpclén‘, caracterlstices y ubicacién ‘de las actividades que i‘ntegran el,
'PROYECTO, éste es de cdmpetréntia Federal en materia cle evaluacién de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada con la industria del petréleo. tal y como Io disponen
I05 articulos 28 fracci-én II de la LGEEPA y S inciso D) fr-accién I del REIA, asimismo 5e
pretende desarrollar actividacles del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en'
VeI articulo 3 fraccién Xi, inciso a) de la Ley‘de Ia Agenda Nacional de ‘Seguridad Industrial y
Protecclén al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse activid'ades de apo‘yo a;
la perforacion de pozos petroleros.

Que eI Procedimiento de Evaluaci'én de Impacto Ambiental (PEIA). es el ‘mecanismo previsto‘
por la LGEEPA. mediante e‘l oual, Ia autoridad establece Ias condicione‘s a que se sujetaré la
realizacidn cle obras y actividades que puedan causar desequilibrlo ecoldgico o que puedan
'I'EDaSar los IImites y ‘cOndIcio‘nes establecldas en las dispoeiciones aplicables para proteger

e1 ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al m’lnlmo sus efectos negatives sobre los
Péjginn 3 r1633?
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ecesisternas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presente una Manifestation de
lmpacto Ambientali en su medalidad Particular (MIA-P), para selicitar la auterizac-ien del
‘PROYECTO, medalidad que se censidera pretedentes pe‘i no ub‘i'ta'rse en Ias nineties-is
sefialadaslen el articulo 11 del REIA.

Que de cenfermidad con |_e dispuesto per el primer y segunde pérrafo del artfcule 40 del
REIA, el cual dispene que las 'Solicitudes d'e consulta pdbllta. se deberén presentar per
escrite dentre del plazo de 10 dias contados a partir de la publicacién de Ios listades,_y
considerande que la publicacien del ingrese del PROYECTO al PEIA se llevé a cabo a través
de' [a Gaceta Ecolé'gica nemere ASEA/27/2018 de la AGENCIA el 26 de julie de 2018. el
plaze de 10 dies para que cualquier persona de la comunidad de que se trate. solicitara que
-se llevara a cabo la consulta pdblica fenecie el 09 de agoste de 2018. y durante el period'e
del 26 de julio al 09 de agesto de 2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta pL’Jblica.

Que en cumplimiento con lo dispueste por el articule 35 de la LGEEPA, una vez presentada
la MIA—P, se inicié el PEIA, para lo cual se revise que la solicitud se ajustara a las fermalidades
previstas en esta LGEEPA, su REIA y las Nermas Oficiales Mexicanas aplicables, La Ley de
laAgencia Nacienal de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medie Ambiente del Sector
Hidrocarbures y al Reglamente Interior de la Agencia National de Seguridad Industrial y de
Proteccion al Medie Ambiente del Sector Hidrocarbures per lo que. una vez integrade el
expediente respective, esta DGGEERC deterrnina que se debera sujetar ale que establecen
los ordenamientos antes invocados, asi come a los programas de desarrollo urbane y de
e-rdenamiente ecologico del territorie. Ias declaraterias de areas naturales pretegidas y las
demas disposicienes juridicas que resulten aplicables; asimlsme, se deberén evaluar le‘s
posibles efectos de la eperaclon, mantenimiente y abandeno en el 0 les ecesistemas de que
se trate, considerande el conjunto de elementos que les cenferman y no finlcamente les
recursos que, en su case, serfan sujetos de aprevechamiento e afectacion. Por lo que, esta
DGGEERC precede a dar inicio a la evaluacien d-e la MIA-P, la LA. y la Infermacién en
Alcance, tal come lo dispen‘e el articule de mérite y en términes de lo que e-Stablece el REIA
para tales efectes.

Dates generales‘ del preyettq. del promeventery del responsahle del estudie de- impacte
ambiental -

VII, Que de conformidad con lo estableciclo en el artfcule 1 Z‘fracc-io‘n l del REIA, donde se sefiala
que se debe‘ra incluir en la MIA—P. les datesgenerales del PROYECTO, del REGULADOy
del responsable :del estudio de impacte ambiental y que de acuerde con la information
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i‘ncluida en la MIAvP. se esta'bleclé que el PROYECTO consiste en instalar un difusor marlno
gorno parte del sistema para dlsposiclén final del agua congénita como flexibllldad operatiVa
Con descarga al mar, para ser utillzado L‘Inlcamente ante la ocurrencla de alguna eventualidad
en la inyecclén a pozos de captacién. que le permita continuar con la operacién de la
de-shidrataclén y separacién cle crudo, en la plataforma de produccién (tipo octépodo)‘
denominada Abkatun—AZ del Centro de Proceso Abkatun-A, instalada en la Sonda de
Campeche en la Zona Econémica Exclusiva del Golfo de Méxlco. En este sentido, pasta
DGGEERC le senala que la flexibllidad operativa de descargar agua congénita al mar prevlo
tratamiento por alguna eventualidad que implda la inyeccién a pozos de captacién debera
ser entendida ljnlcamente como una opclén contingente, es decir, como caso fortuito y no
debera emplearse en ningfin momenta como una operaclén normal 0 ru‘tinarla en el maneja-
del agua congénita. .

Descripcién'del proyecto.

VIII. Que el artl’culo 12' fracclb'n ll del REIA, impone la obligacién al REGULADO de inclulr'en la
MIA-P que someta a evaluaclén, una descripcién del PROYECTO. En este sentido, una vez
analizada la informacién presentada en la MIA-P y de acuerdo con la manifestado por el ;
REGULADO, la descrlpclén de las obras y actividades para la reallzaclén del PROYECTO se ?
resume en lo sigulente:

a) El PRDYECTO consiste en instalar un difUSOr marina en la Columna 0' Elk A-l de Ia‘ .:
plataforma de producclén Abkatun-AZ en la Il’nea de salida de la descarga de la planta V
dc tratamiento de aguas congénitas con una alineaclén horizontal en el sentido de la
corrlente dominante de 8 metros de largo y 14" de diametro, esta conformado per 4
secciones y 24 boquillas de 2” de diémetro. para realizar la descarga al mar del agua
congénlta proveniente de la planta de tratamiento PA-3600 Ia cual esté lnstalada sobre
la cublerta +19.100 de la plataforma de produccién Abkatun-AZ. La planta den
tratamiento para descarga de agua congénita al mar esta formada por cuatro patines
astructurales denominados PA—3600A, PA—3600l3. PA~3600C y PIA-36000.
di'5tribuldos en la cublerta principal de la plataforma de produccién Abkatun-Az.

1b)" EL PROYECTO s'e pretende ubicar en el nlvel +19.100 de la plataforma de producclén
Abkatun~A2 misma que farmara parte‘pdel Centre de Proteso AbkatunwA, ‘el cual se"
encuentra en aguas territoriales del Golfo de Méxlco en la Sonda cle camped-Ia a 149
km al nereste de la Termlnal Marltlma Dos Bocas en Paralso, Tabasco y a 79 km al
noroeste del Cd. del Carmen. Campeche, con un tirante cle agua‘ de 38.25 m. El dfrfu_spr
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marina pretende taner‘ cbmo ub‘ttadéin‘ de iriic‘io y término del punto de descarg'a. [as
siguientes. coprdenadas:

lnstaladén I
‘Inicio. del punto cle

descarga del dimsor
marina

Termino de
difusor marina

la descarga del

x l l LatitudN | Longitudo | AlturaCm) I
up: quo LAD II IoLaldblUl I \II IIUI I | IdUIUII RUEUI VL,

”macién protegida bajo Ios articulos 110 fraccir’
I A-l-H

c) El REGULADO sefialé que la planta de tratamiento esté formada por cuatro patines
estructurale's denominados PA—3600A, PA-36OOB, PA-3600C y PA—3600E},
distribuidos en la cubierta principal de la plataforma de produccién Abkatun-AZ. [as
__cuale_s son utiiizados Elnicarnente para el acondicionamiento del agua congénita para la
d‘escar'ga a! mar como optién contingente y consiste en los siguientes equipos:

Planta de tratamiento de aguas congénitas

' Paquete Equlpos Descripclén
PA—3600A GAr3'611A/B/C/R Bombas aguas congénitas, con capacldad de 19.363 BPD c'lu

FG-3600/R Filtros de aguas congénitas. con capacidad the 58,089 BPD
3PA~EGOGB Fri—3600 Hidrociclén. con capacidad de 58.089 BPD

FA-3‘601 Unidad de flotacién compacta, con capacidad de 56.639 BPD

EA-3600 Enfriador de agua congénita. con capacidad de 54.940 BPD (lado caliefitie)

PA—3 690C FA-3602 Acumuiador de aceite hflmedo recuperado. con capacidad de 3.15 1 BPD
GA-3600/R Bombas de aceite recuperado. con capacidad de 3.15 1 BPD

“460013 GA-36‘Q4/R Samba; de inyeccién de desemulslflcante, con capacidad de 2 BPD

FIB-3604 Tanque ‘de almacenamiento de desemulsiflcante, con capaci‘dad de 2.11 m3

9:!) Que derivado de la separacién de la mezcla cle ‘crudo Cgas—hidrocarburo—‘agua.
cohg‘énita). se obfiene como uno de los subproductos de estos procesos el agua de
farmacién o congénita proveniente de los separadores trifésicos y de los paquetes de
deshidratacién y desalado que ‘seré tratada previamente para su envr’o a pozo letrina.
activiclad autorizada en materia ambiental mediante Ofi‘ciq
ASEA/UGl/DGGEERC/Ol19/2018 de fecha 12 de febrero de 2013. Sin embargo;
propsone anicame‘nte comp flexibiilidad operativa la descarga a! mar del agua congénita
para su disposicién final, previo tratamiento, cuan'do axista posibilidad de‘ runner en

fiuleya‘:AdgldfilzaCmfinES grammar;Jardine5111ea l'a Mohtafia‘. Alta-darn Tlalpan. (:i 14219; cir‘rda'd dra‘ Méx-icx‘o.‘
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rleSgé la cantinuidad de ['65 pfotesos de‘ separaclén aguaflaceite-gas, que puede
darlvar-se d‘e alguna de Ias siguientes condici‘ones:

i. For lnterrupcién subita de la capacidad de ihyeccién del agUalcongénita hacia lqs
‘ pozos ‘de captacién, derivado de p‘roblemas‘ mecénicos en el aparejo de los- ‘pézos.

ii.- Por dafio en las llneas de descarga, en las que se' envla el agua congénita hacia Ins
pozos de captacién.

iii. For disminucién en la admisién del agua congénita en los pozos de captacién
derivado de que la formacién en la que se esté lnyectando- se obture y no admita.

_ el volumen de agua programado a inyectar.
iv. For un caso furtuito 0 de fu'erza mayor qua-implda la inyeccién del-agua congénjita

hacia los pozos de captacién. ‘

e) Que el REGULADO detallé la probabllidad cle ocurrencia de cacla una de las cuatro
causas. sefialadas en el lnciso anterior. que podn’an imposibilitar Ia inyeccién del agua
c'ong-énita a pozos letrina y por lo tanto el uso de la flexibilidad operativa de descargar
:1! mar dicha agu-a congénita previo tratamiento, de acuerdo con lo siguie'nte‘:

Para garantizar el manejo y disposicién de agua congénita de la plataforma Abkatun—
A2 mediante pozos inyectores que aseguren la capacidad de admisién, el REGULADO
presentc’) el estado me'cénico de Ios pozos que serén utilizados come pozos inye‘cto‘res
9 de Captacién y su capacidad de recepcién de agua congénita.

'5 P020 Abkatun 265: Los dies 10 y 11 de junio 2018 se realizé Ia inyeccién de agua
congénita con apoyo del Barcoj de Pr'opeso Blue Phoenix al pozo: Abkatun—265-,
concluyendo que. a la presién de déscarga se téndrla un ‘gast'o de inyeccién
alrededor de 30,000 bd.

'9' P020 Abkatun 26 7: El dla 26‘de abril 2018 se realizé la inyeccién de agua ciongénita
Con el barco den p'roceso MDL al pdzo Abkatun-267. concluyendo- que, a las
condiciones esperadas con la operatién de Abkatun—AZ. aproxlmadamen’ce a 6-
l<'g/Ir‘:r]n2 a la Ilegada de AbkatU‘n—C 5e tendrla un‘ ga‘stp de inyeccién cle‘ alrededor de
148,000 bd. ‘

Pfiglnja] d’e 3‘9
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. Pozo Abkatun 77.- ac‘tualménte es un pozo inyector cerrado, la ubicacién dei p029
en la piataforma de perforacién limita Ia reparacién, ademés de implicar un altp
caste y baja probabilidad de éxito. Se verific‘a la necesidad de contar con pozqs
adicionales para habilitarlos como inyectores. Por Io tanto, se buscc’) una opcién
mas para continuar con la filosofia d'e iny‘eccién a pozos de captacién adicionales.
encontrando 4 pozos candidatesen la platafo'rrna Abkatunv-C (pozos Abkatun 261,-
281. 233 y 285‘).

Can las pruebas da admisién anteriormente descritas se confirma la disponibiii‘dad
actual de los pozos Abkatun 265 y 267. indicando que la capacidad para la inyecci'é'n
del agua congénita es suficiente de man'era individual, sin embargo, al con-tar con dos
pozos de captacién se incrementa la viabilidaci a-futuro dei manejo de agua en dichos‘
pozos.

Asimismo, en caso de que se presentase algan problema mecénico en ei aparejo dal
pozo; 5e tendria que efe'Ctuar una reparaci‘én menor, la cual consiste en‘ toma de
informacién con unidad de linea de acero, cambio de aparejo de producci'én. cambio de
vélvula de tormenta y medic érboi de valvulas, estimulacién‘ de limpiezar El tiempq
raguerido para esta actividad es de alrededor de 40 dias.

o Linens sobre cubierta: En lo. que respecta a [as lineas sabre cubierta, e] estado dé
estas lineas esté dentro de norma en base a los reportes de inspeccién. En caso de
presentarse una picaclura, agrietamiento o dai‘io en dichas lineas, una reparacién‘
provisional se daria en méximo en 48 horas lo que consistiria en la instalacién de
una evolvente metalica bridada para evitar e1 derram‘amiento de liquido. mientras
que una réparacién definitiva, se daria previa Iibranza del ducto. en un periodo deu4
a 5 dias.

Las condiciones que guarda'n [as Ifnaas can sawiCiD de aguas mingénlt‘asj en Ias
plataformas Abkatun‘a'A Enlargg y Abkatun—C, se indican en la siguiente‘tabia.

Fagin-a ‘B de‘ 39‘
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N0 .Uflid'ad de‘ control Presién maxima permislble
" " (UDC) de operation (kg/cm“)

Abkatun-A Enlace
1 ABAPEl-ACO-OOB 102.20
2 ABAPEl-ACO—OCM 102.20

A_bkatun4:
1 EREABC-PaOOB 180.78
2 ' EREABC—P—OO9 115.33-
3 EREABC—P—Olo 148.92

l. Ducto submarino: En lo que respecta al ducto submarine que va de la plataforma
Abkatun-A Enlace a la plataforma Abkatun—C, dentro del Ultimo plan de
administration de integridad del ducto realizado. se indica que la presién méxima
permisible do operation (PMPO) se calculé de 75.93 kg/cml. En el carrete BS d‘el
ducto ascendente 03 9-8 ubicado en plataforma Abkatun-A Enlace se presento
indicios de tipo huellas cle picaduras por corrosion calculadas con el 21% de la
profundidad cie pared. Se estima volver a realizar la inspeccién predict-Na en 2021,
para actualizar las condiciones del ducto conforme a su nuevo servicio.

En case de presentarse una picadura. agrietamiento o dafio en su zona aérea y por
el diametro de 20", presién y fluj'o manejado en el mismo, una reparacién
provisional se daria en méximo en 48 horas lo que consistirla en la instalacion do
Una 'evolvente metalica bridada para evitar el derramamiento cle llquido, mientras
que una reparation definitiva, 5e daria previa libranza del ducto, en un periodo de 4
a 5 dias. Las consideraciones para la reparacion en la parte submarina del ducto
serian de mucho mayor tiempo y costo ya que se requeriria de embarcaciones con
equipo de buceo de superficie: ‘se requeririan 5 dias aproximadament‘e para reallza-r
la 'actividad, considerando el tipo de embarcacién a utilizar.

El REGULADO sefialo una periodicidad de tratamientos de limpieza a pozps inyeotores
die 1 vez cada 3 rafios, con una duracién do 2‘ dias por cada' 'trat‘amit'anto, qué seria e‘l
itiemp‘o que se tendria operando‘i con la descarga de agua congénita a mar previo
“tratamientopOr actividades do limpieza del pozo. '

Fiona ‘9 rife a?
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N. J 'f - __: I 3-u"d-Va'n : _ul.‘ 1.4. ‘ _In‘éitn-

Derivado del incidente que se presenté el 01 de :1e de 2015 en la Plataforma
Abkatun-A Permanente ‘(que es un ejemplp tangible cle un case fortuito). se tomé Ia
opcién cle manejar Ia produc’ciéri del Centre de Proceso Abkatun-A como crudo. en
emulsién via el Centro de Proceso Po|~A enviandola por la Linea 3 hacia la Terminal
Marltima de Dos Boc'as (TMDB), que actualmente es el esquema cle manejo‘ de la
produccién que se e-ncuentra en operacién, au'nque no es la filosofia ideal del centre dé
proceso. -

Es muy poco probable que esta problematica se presente, ya que el evento fortuito
indicado como ejemplo ocul‘rlé' a- los 33 arias de operacién de la plataforma Abkatunu
A Permanente. Por lo anterior, el tiempo estimado que se tendria operando la descarga
de agua congénita a mar previo tratamiento por un caso fortuito 0 de fuerza mayor
seria de 4 a 6 meses aproximadamente. Cabe hacer mencién que se realizara ante la
Comisién Nacional del Agua y la Secretarla de Marina, el permiso de descarga de agua
congenital al mar en cumplimiento a! articulo 83 de la Ley de Aguas Nacionales. '

Que el REGULADO indicé que el tratamiento del agua congénita. previo a su envlo al
difusor marino para descarga al mar, cumplira con Ios ifmites maximos parmisibles
sefialados en la NOM-l43—SEMARNAT-2003 y con los establecidos en la NOM-OOI-
SEMARNAT-1996. para caracterizar Ios contaminantes baslcos y metales pesados
referenciados en la misma. En este s-entido, las ‘caracteristicas del agua congénita previo
a la deacarga al mar seran las Siguientes:

lite, i . . Condiciones del agua
Parametros Unidad Pgfl‘ilgtfie congénita con tratamlento

- < :Potencial cle hldrégeno 1 Unidadas 540 6.5

Temperatura ‘” “C 40 <40
Aceites v Grasas ‘1’ mg/l 15 ‘ 15
Materia Flotante m mg/l Ausent‘e Ause'nte

‘Sélidos Sedimentables (1) WM 1 0.3

“ldgsofgggfii‘f'dm A mg/l 1'50 150
Demanda Enquimica de ‘ ' l ‘ F , a r ,

Oxiggnos (0305; m "‘5" 15”- 15°
Paging: 1.0 “de 39
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Lfmlte
Parametros Unidad Maximo

Permlsible

Condiciones del agua
congénita con tratamlento

m
(1)

total ‘1’
Cadmio ‘1’
Cobre

m
m
m

Zinc total
total ‘1’

Sblldos Disagltos mg/l 3 23.000

'Parametrosde ‘ NOM-OOl—SEMARNAT—l 5.
m Parametro de la NOM-l43—SEMARNAT—2003.

Que, respecto a la salinidad del agua Congénita preview a 5-0 descarga a] man ‘el
REGULADO sefialé que la NOMél43~SEMARNAT~2003 indica en el numeral 5.1.5.33.
lo siguiente:

“5.1.5.3 E! Ifmite mdximo permisible de séh‘dos disuelros rotates (EDT) para la desaarga
de agua congénita en aguds costems es de 325000 mg/L y su descarg'a ae‘be ser a. una
dfstancia‘ que sobrepase 105 2 km mar adentro‘".

Asimism‘o, el REGULADO sefialéque, de manera general. Ias condiciones de salinidad
en el. Golfo ‘de México tienen valores de-salinidad expresados en unidades practicas de
salinidad (PSU) o gramos de sal por litro de alrededor de 36 PSU en sus capas
superficiales para el final de la época cle secas, equivalentes a 36,000 mg/l. For In
anterior, para dar cumplimiento a la NOM—l43—SEMARNAT—2003 que establece uh
contenido de‘ salinidad méximo a la descarga de 32.000 mg/l, el REGULADO sefiala
que realizaré Ia desc-arga de agua congénita al mar con Un conténido de sales me-nores
a la reportada para aguas del Golfo de México (36.000 mg/l).

Que el agua congénita es racibida dentro del sistema de tratamianta de agua conga-mm
baja {as Signiantes apndiCiQfiES: ‘ '
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‘ Presién - cm“I Tem eratura ('0 Flu o BPDAgua congénm cka/ ) p i t J
Disc-fin normal Mlnimo Disefio normal Mlnima Disefio normal almo

Entrada a planta de . ' l ' _‘ l -
tratamiento 0.67 0.57 0.47 60.44 48.5 40.81 58.089 58.089 58,089

Salida de planta de .
tratarnlento para descarga 0.10 0.10 0.10 40.0 40.0 40.0 54.940 42.723 29.301

al mar

i") El REGULADO‘ sefiala que la planta de tratamlento de agua congénita cuenta con los
slguientes controles operacionales; a fin de. cumplir con los llmltes méximos permisibles
sefi'alados en la NOM-OO l-SEMARNAl 9 9 6 y la NOM—143aSEMARNAT-2003:

El agua entra al enfriado‘r de agua congén'rta EA—3 600, donde bajaré su
temperatura de operacion méxima de 60.44 "C a 40°C; La transferencia de ”calo'r
seré registrada por Ios transmlsores de temperatura a la entrada y salida del agua
congénita como de la corriente de agua de mar por medlo de ABKnTlT-B 601. ABK-
TIT~3 602 (para agua congénita) y ABK—TIT~3604 y ABKTIT—3 605 (para agua de
mar). ‘

.Si la temperatura del agua congénita tratada as superior a 40°C, so re-ali-zan
movimientos operatives disminuyendo Ios 'flujos de cargo de la mez'cla
hidrocarburo—agua—gas a los separadores de primera etapa mientras se locallza la
razén del incremento de temperatura y 59 reStablece la operation normal del
sistema.

Si Ia temperatura del agua do mar die enfriamiento es supérior a. 40°C. se revison
las condiciones cle operacién de las bomb-as de enfriamiento GA«33’52'A y GA-.
33523 y filtros de maya ancha FG-335 1 y FG-3351R para aumentar s‘u Cauda‘l :0
power en operacién la bomba de reserva GA—3352R.

‘Cuondo el analizador rile aceite‘Chidrocarburo) en agua ABK—AITFBlSO-l registre una
loctma de 38. ppm da hidrocarburo en agua, la vélvula de control ABK-FV-BEDZ
comenzaré a abrirse para re‘cirCUlar el agua congénita al ‘tanq‘ue‘ balance del
ljpaquete de tratamiento de agua congénita para inyeccién a pozo.

”,Si so registra un valor superior or 40‘ ppm do hidroc-arburos en el ABK—AlT—S‘oo 1.. [as
bombers 5e With a falla y mandaré a Pal-"Q do; la plantar lie traitamiento do aguas

Pégina‘ 12 de 39
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.1) El REGULADO realizé la simulacién del compona‘miento esp'ecfi'ico de diSpersién que
producirfa el difusor marina para el estudio de anélisis de dilucic’m y disper'sién de 105
tontaminantes al pie de la plataforma respecto a tres parémetros crfticos: sélidos
disueltos totales, hidrocarburos totales y temperatura, mediante el model'o de
simulacién CORMIX 10.0 GTD, considerando el caso hipotético en el que el paquete de
separacién no estuviera funcionando (consideracién realizadaflnicamente para fines de

“ anélisis). por lo cual Ias caracteristicas del agua congénit—a a la descarga sin t'r'atamiento

Ii 1 imlsfiml
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abn'g'énit'as al ”r'na'r. Esta shiida‘é‘s controplada por la valvular de control de n‘ivel ASK“—
LV-3‘604';rque recibe la ‘ser‘r‘al del transmisor de nivel LIT-3 601 del CFU.

.‘serfan Ias siguientes:

nut-gm Maura Ruiz canines? 42299; Cart

2; nageagmécrah-au a; swim magma] y rug-ramp

: ‘ mamm p: smqmnm
ENERGIA v magma

En caso de que disminuya Ia efitiencia del hi‘droc'icléh y que las partes por millén‘
(ppm) del contenidq de hidrocarburos en la corriente de aguas congénitas Sean
superiores a 100 ppm, se cuenta con la inyeccién de desemulsificante el cual 5e
adiciona para disminuir la tensién superficial de Ias moléculas‘del aceite y que estas
5e adhieran unas con otras para aumentar su tamafio y facilitar su rastre en la
unidad de flotacién compacta (CFU).

Parémetro Valor
pH 6.9

Temperatura (° C) . 75‘
Sélidos y sales disueltas (mg/l) 62,6210

HTP's (mg/D 325.04
Dates de corriente marina

Velocidad mfnima promed‘ro de la ,
corriente marina (m/s) 0'2534

Direccién promedio 158.09°
Velocidad del viento (m/s) 2

Profundidad cle descarga (m) 13.5
Condicianes de descarga

Flujo de disefio (hid) 58.000
Flujo minimo (d 29.800

. r 3 9,729 bd
Flu10 de operacrén 0.073 1 “13/5

0.10 a 1.5Preéién des Operacién (kg/cm

‘ ‘ was
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De. los datos anteriores 5e desprende que el REGULADO consideré Ios parémetros
ambientales. condiciones del“agua congén‘ita y de corriente marina especfficos para las
condiciones supuestas en Ias cuales se realizarfa la descarga como flexibilidad
operativa. El resumen de resultados de la simulacién del anélisis de dilucién muestra de
forma comparativa la‘distancia en la QUE. cada parémetro crftico alcanza el valor lfmite
especificado por la narr'r'Ia ofi'cial maxitz‘a-na aplicable. Io anterior se resume en la tabla
siguient‘e:

Valor de descarga Distancia de dilucirSn . .EfiCIerICIa de
Parémetro Sefialado en Con difusor .

Inicial la NOM Sin difusur marina dispersién

Temperatura (°C) 75 40' ‘1’ 1.1 m 0.3 m 72 %
Sélldos totales <2: '

disueltos (mg/I) 62,621 32.000 1.2 m 0.3 m 75 %

Hidrocarburos Um ‘ . ‘ _
totales (mg/l) 326‘“ 4o - 3‘5 m 1‘5 m 4-2.. 96 _ __

‘1’Parémetros de las NOM—001—SEMARNAT-199'6. - ‘
(1" Parémetro de la NOM—143-SEMARNAT-2003;

De la simulacién‘ del anélisis de dilucién realizada por el REGULADO se concluye que.
de acuerdo con Ios resultados obtenidos, se alcanza Ia dilucién del agua congénita a 1'05
nive‘les establecidos en Ias normas oflciales mexicanas NOM-OO l—SEMARNAT-1996 y
NOM—143-SEMARNAT-2003 a una distancia méxima de hasta 1.5 metros con ayuda
del difusor marine. De Io anterior, esta DGGEERC Ie sefiala que am y cuando dicha
simulacién fue realizada considerando un fallo del equipo de separacién de la plant-a de
‘tratamiento cle agua congénita, no se autoriza en ningdn memento la descarga de agua
'congénita al mar como flexibilidad operativaW
W012. a fin de que los parémetros del-‘agua congénita previo a la
descarga cumplan con los niveles indicados en las normas oficiales mexicanas
aplicables. En este sentido, considerando el manejo que tendré el agua congénita en la
planta de tratamiento previo a la descarga y los controles operacionales con Ios que se
Quanta en el proceso, no se considera que dicha activldad contingente, empleada)
finicamente en casos fortuitos, pueda ocasionar impactos ambientales graves o
deterioro del ambiente.

k7) El REGULADO sefialé ‘que‘ el PROYECTO‘la planta‘ ye! difus‘or fuerpn instalados en la
‘infraestructura cle Ia platafo‘rma en s‘u atapa de cohstr‘utcién, par 10 qua ‘el program'a‘ def
trabajo es solo para la etapa de puesta en operacién de la actividad alterna coma
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flexi‘bilidad oparatiya 'en [es prOCéSO‘s- de la PlatafOrma PB—Abkatun~A2. para la cual se'
estlm‘a un'a Vida fltll de 20 alias.

Las caracteristicas de los equipos a utilizar yel desarrclllo y descripcién de las lactividaderf.
q’u‘e conforman a cada una de las etapas ‘del PROYECTO. fueron expresadas con mayor
detaile en el Capltulo II de la MIA-P presentada por el REGULADO.

'Vincula-cién con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y. en su
case. con la regulacién sabre uso del suelo

IX. Que de conformldad con Io dispuesto por el artlculo 35, Segundo pérrafo de la LGEEPA, afsl
corno lo establecido en el artfculo 12 fraccién- Ill del REIA, el cual indica la obligacién del
REGULADO de incluir en la MIA—P, Ia vinculacién con los ordenamientos juridicos aplicables
en materia ambiental y, en su case, con la regulacién sobre use del suelo del PROYECTO.
entendiénclose por esta vinculacién Ia relacién juridica obligatorla entre las actividades que
integran el PROYECTO y los instrumentos juridicos apllcables. En este orden de ideas. y
con'sideranclo que el PROYECTO se ubicaré en aguas territoriales del Golfo de Mexico en la
Sonda de Campeche, a 149 km al noreste de la Terminal Maritima Dos Bocas en Paralso,
Tabasco y a 79 km al noroeste de Cd. Del Carmen. Campeche de conformidad con la
manifestado por el REGULADO y al anélisis realizado por esta DGLGEERC, los lnstrumentos
de planeacién y ordenamientos juridicos insertos al PROYECTO son:

INCISO PROGRAMA/INSTRUMENTO JURlDlCO

' A Programa de Ordenarniento. Ecolégico Marina y Regional del Golfo de México y Mar Caribe
(POEMVRGMVMC).

B Reglén Marina Prioritaria Pantanos de Centla - Laguna de Térrninos (RMP 53).

C Convenio international para prevenir la contaminaclbn por los buques (MARPOL)

D Nermas Oficiales Mexicanas

Visto lo anterior e‘l analisis del Ios Programas e' Instrumentqs. son |os= siguientes:

A Programa de ordenamiento Ecolégico Marina y Regional del G-olfo de M‘éxicory Mar
Caribe (POEMyRGMyMC).

‘El POEMyRGMyMC. as at inStrUmflnth glee palit;i1caamxbl¢fii;al aye permlte regular e induce-fir
Alps Usos del suelo y las actiyidades productive; con el fin cle Ingrar la prOtECciéri del medic
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ambiente. Ia preservacion y el aproyechamiento sustentable de Ios recursos naturales, a
partlr del anélisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento
de Ios-rnisrnos, el cual considera dos regiones: una costerouterrestre y una region marina
qua comprende el Mar Patrimonial Mexicano del Golfo de México y Mar Caribe. De acuerdo‘
icon Io establecido en el POEMyRGMyMC, el PROYECTO se encuentra ubi‘caclo dentro de
la Unidad de Gestion Ambiental (UGA) 188. misma que presenta Ias slguiente;
caracterlsticas:

‘ _ Tipb do . r . .
UGA UGA Nombre Subregion Accmnes y crlterios

Zona Marina die Apllcar acciones y A-OO7, A—013. A-OlB, A-022, A—OZS. A-O29, A-
188 Marina Competencia criterids de‘ zona Costera 033, A4334. A-040. A-O41. A042. A-04'4. A045,

Federal lnmediata Golfo Sur A046. A047, A048. A074.

En este sentido, el area del PROYECTO se ubica dentro de la Unidad de Gestion Ambiental
(UGA) 188. De Ias Acciones y Criterios Generales (ACG) y Criterios y Acciones Especlficas
(ACE) consideradas dentro do [as UGA’s. I'os siguiéntEs tien'en apliCacion directa con ‘el
PROYECTO.

Cleve I Acclones I ‘ Vinculacifin con el PROYECTO
Acciones y criterios generales

{3001
Promover el uso de tecnologias y practicas de
manejo para el uso eficiente del agua en
coordination con la CONAGUA y demas
autoridades competentes.

El PROYECTO consi-ste en la puesta en marcha de una
Planta de Tratamiento ‘de Aguas Congénitas para rsu
descarga en el mar. '

9004

lnstrumentar 0 en su caso reforzar Ias campafias
cle vlgilancia y control de las actlvldades
extractivas de flora y fauna sllvestre.
particularmente para las especies registradas en
la Norma Oficlal Mexicana. Protection
amblental-Especies Nativas de México de Flora
y Fauna Silvestre-Categoria do Riesgo y
Especificaclones para su Inclusion. Exclusion o
Cambio—Llsta de Especies en Riesgo (NOM-
OSQ-SEMARNAT—ZOIO).

El PROYECTO consiste en una Planta 'de deshidratacio‘n y
tratamiento de agua congénita, por lo que no aplica rel
aprovechamlento de especles en ninguna etapa En el area
del PROYECTO o el Sistema Ambiental. no hay ru'tas ‘de
migracion de especies ni zonas con presencia cle esp'eCiéS
incluidas en la MOM-05 9-SEMARNAT-20l‘0.

Gooo Reduclr la emision ‘de gases de efecto
invernadero. '

'En el PROYECTO no so emplearén equipos de' combustion
lnterna por lo que no so ganeraran gases de‘ efectoa
invernarlero.

Promover un aprovechamlento sustentable de la
(anemia

La plataforma sobre la coal estara lnstalada Ia plantar ,de
tratamient'o de aguas congénita‘sgmararé Su oropia energ‘fa;
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Clave Acciones Vinculaclén con el PROYECTO

Gaso Fomentar la produccién y 1130 de eduip'ds
energéticamente mas eficientes.

5036
Establecer medidas que incrementen la
eficiencia energética de Ias instalaciones
industriales existentes.

para per-mitir el funcionamiento de todos Ios sistema-s q‘ue It:~
constituyen.

{"3042

Fomentar Ia inclusién de Ias Industrias de todo
tipo en el Registro de Emisién y Transferenc-ia de
Contaminantes (RETC) y promaver el Si'stema
de Informacién de Sitios Contaminados en el
marco del Programa Nacional de Restauracién
de Sitios Contaminados.

El REGULADO Ilevara a cabo el cumplimiento del RETC.

(3048
Instrumentar y apoyar campafias para la
prevencién ante la eventualldad de desastres
naturales.

El REGULADO sefiala qua forma parte del Centre Naclonal'
de Prevencién de Desastres (CENAPRED) y manti‘ene
contacto con el Sistema National de Proteccién Civil.

Acciones v arteries especfficos

A025
Efectuar programas de remediacién y de
rehabilitacién Integral de sitios contaminados
por actividades industriales. de conformidad con
la LGPGIR y su Regiamento.

Se observara Io sefialado en la Ley General para la
Prevencién y Gestlén Integral de Ios Residues y su
Regiarnento.

r A1045
Incentivar el cumpllmiento de Ios mecanismos
existentes para controlar el vertido y disposlcién
cle residuos de embarcaciones. en Ias porciones

5e observara Io senalado en la Ley General para Ia
Prevencién y Gestién- Integral de los— Residues y su
Reglamento.

marinas tantra casteras como oceanicas.
Acciones v criterios de zona coatera inmediata golfer sur

16:35—01

Dado que los pastas marinas representan
importantes ecosistemas para la fauna marina.
debe promoverse su conse‘rvacién y
preservacién. por lo que se debe evitar su
afect'acibn y pérdida en Caso d'e alguna actividad
o proyecto. En todo caso. Ios estudios the
impacto ambientai de obras y
actividades en esta zona deberan canslderar
estudios que demuestren la no afectacién y
pérdlda de estos ecosistemas.

En el area donde se Ilevara a cabo la operacibn tie Ia planta
de tratamiento de aguas congénitas para descarga al mar,
no existen comunidades de pastas marinas de- relevancla
ecolégica debido a que se ubicara en el misma sitio de la
Plataforma slniestrada.

zaps-cs
Coma una medida preventiva para evitar
contaminacién marina no debe permltirse el
Vertimiento de hidrocarburos y productos
qulmicos de ningun tipo en los cuerpos de agua
enesta zpna

Para la operaclén de la planta tie tratamlento de aguas
congénitas para descarga ai mar. 56': lnstalaran e‘qUIpOS
aptimas qua garanticen el cumpIimIento can Ia Ley de Aguas
Nacionales y su Regiamento y lo senalado en la narma
NOM-OOl—SEMARNAT-1996 y NOM—l43-SEMARNAT-
2003.

aria-:06 Es recomendable la difusién de las Normas.
ambientales correspbndiente‘s*en‘toda activiclad
nautica en la zona:

El REGULADO supervisara que. duran'te las actividadEs de
operacién de la. planta de tratamiento de aguas congénit’as
para descarga aI mar. se aplique de caracter obligatorip ei
cumpiimienta del sistema PgMEX—SSP‘A.

Pagina 1rd; 329‘
BUIeuarI‘Adolfa RuizConi‘n-es 4:209. (impala Jan-lines en la Montana. Alealdla‘ Tlalpan', CPL 12121.0. Ciudad ale Maxim.

Tai. massrstzagmpp —‘ 211.13526”
:‘il agaaaramgaamraa saga-mm ‘lhaul‘t‘rial ‘1) pa Pratecdilsrfll Me‘flIu‘Arnfilentg ‘del Etcll‘ar Hidrutamums twmhién‘utmza amt-gamma A550."

\v‘lflfiéiajl‘irap "Mend: pe‘sg‘g “ridlad. Energia y Mnbllnta’ coma part-e deal] identipad inskltuclmal‘



U ASEA 4‘.
Hr , ‘ ‘ H ‘ X;

H,- , HH—-—,r. , ‘ mam paszpunrpw: g . 7':‘13‘..,;::3‘:"*»' a .. . Mammm MW“ '
r' u ' N O U .

. . , Agenda NaciOnal cle S‘egur‘i‘dad Ind‘UStrial y
jdje ‘Prqrgaccian a] Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

‘ ‘ Unidad de Gestién Industrial
Direcci‘é‘n General de Gestién de Exploracién

y Extraccién de Recursos Convencionales
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/13 24/2018

El REGULADO debera ejecutar cada una de Ias medidas propuestas para dar cumplimiento
con los criterios establecidos. asimismo y derivado de'l anélisis de la UGA 188, esta
DGGEERC determina que considerando que las acciones a5tablecida5 dentro d'el
POEMyRGMyMC aplicables al PROYECTO, estén enfocados a la funcién de promover y
fortalecer las acciones de preservacién y aprovechamiento sustentable en las érEas
costeras y marinas de‘ los sectores industrial y de actividades petroleras y que bajo ESE!
orden. ningfln‘ lineamiento denota restriccién para las etapas de oparacién y mantenimiento
del PROYECTO a desarrollarse en aguas del Golfo de México.

Regic’m Marina Prioritaria Pant-anus de Centla — Laguna de Té'r'minas (RMP 53).

El area del 'PROYECTO se encuentra dentro de la RMP 53, la cual fue establecida por la
Comisié‘n Nacional para la Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) en conjunto
con el Fondo Mexicano para la Conservacién de la Naturaleza (FMCN). el Fonda Mundial
para la Naturaleza (WWF) y la Agencia de lo: Estados Unidos para _el Desarroll-‘o
Intarnacional (USAID). Dentro de las principales problematicas ambientales de esta regié‘n
marina. 5e consideran las siguientes: '

. Madificacién de! entomo: po-r tala de manglar, rellano _d_a areas inundables. desvfo de
cauces, descargas- de agua dulce. Dafio p'O'r embarcacionea (petroler'os'. pasqLIeras').
lm‘pactos ambientales por actividades de exploracién y produccién petrolera.

'- Contaminacién: por desechos sélidos, aguas residuales, petréleo. agroqufmicOS,
fartllizantes. metales y desechos industrial‘es. Impactps negatives al ambiente PIQI'
actividade-s petroleras. Arrastre de pl-aguicidas y sedim'e‘ntos' da zOnas circunda'ntei-‘L pair"
[05 campus arroceros y la desforestacién.

9' Uso de recursos; actividad ganadara extensiva en zonas inundablas de Tabasco. Pre-sién
del sector pesquero sobre el camarén blanco‘, almejas‘ y ostién'. Especias en peligro;
pejelagarto. cacerolita Limulus- polyph-emus y orqufdea Habenaria braCitecens. Tréfic’oda
éspecies, pesca ilegal, arrastre‘s y fauna de acompafiamientp.

an EspeCies introducidas: tilap‘ra.

*- Ragulacién: incumplimiento‘ de la l‘egislacién en el area protagida de Lagu‘na cl’é T,érh1linbs
(rag. veda, usos da sualo distihtqs a lo eatablé‘ci‘dq en ,el plan de maneiol Escasa
intfagracipjn :de polrtica turistica y pesquera entre Tabasco y Campache.
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For lo anteriOr‘, el REGULADO indicé que no se alterarén las caracterfsticas cle integridad
oceanogréfica y ubio‘diversidad d'e dicha RMP. Asimismo, esta DGGEERC Ie sefiala que ‘el
PROYECTO no debera rapresentar Lin inure-manta en la pr‘oblemética actual existente en
dicha RMP.

C, Convenio internacional para prevenir la contaminacién por los buques (MARPOL)

Que. derivado de lo manifestado por el REGULADO, para la operacién y mantenimiento de
la planta de tratamiento que descargara aguas congénitas a] mar desde Ia plataforma de
produccién Abkatun-AZ, las embarcaciones encargadas de entregar materiales e insumos
para el adecuado funcionamiento de la planta de tratamiento aplicaran las medidas
necesarias para prevenir que se presente contaminac-ién producto de sus operaciones
normales, y en caso de que se presen'te un eventa no deseado, 5e apllcaran las acciones
necesarias para su atencién.

D. N‘ormas Oficiales Mexicanas.

Conforme a to manifestado por el REGULADO y 'al anélisis realizado par e’sta DGGEERC,
para el desarrollo del PROYECTO son aplicables— las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Norma Oficial Mexicana Vlnculacién del REGULADO
NOM-OOl—SEMARNAT—1996.

Que establece los "mites méximos perrnislbles de
contaminantes en Ias descargas de aguas residuales en
awuas v bienes nacionales.

For la naturaleza del PROYECTO. se apllcaran
unicamente las dispositiones indicadas en la norm: para
la caracterizacién de los contaminantes bésicos y
metales pesados.

NOM~052-SEMARNAT-2005.
Que establece Ias caracterfsticas, a! procedimiento de
-idEntificaci6n. clasificacién y los listados de Ios residues
peligrosos.

En la ejecuclén de Ias activldades relacionadas en las
etapas del PROYECTO. se generarén residuds
peligrosos y e1 REGULADO estaré suj'eto a lo sefiala‘d'o
en la- presente Norma Oflcial Mexicana para el manejo
de Ios reslduos.

NOM—DSB-SEMARNATa-ZOIO. ‘
Proteccién ambiental - Especies natlvas de Méxlco the
flora y fauna silvestres . Categprras de riesgo, y
especificaclones para su incluslbn, exclusién o cambio-
Lista de especies en riesao.

La fauna presente utlllza el area cumo ruta de paso h'acia
sus areas de anldacién o reproduccién en el Golfo de
México; por lo que el desarrollo de las actividades del
PROYECTO no afectaré a estas especies marinas.

NOM-l43-SEMARNAT—2003.
Que Establece [as Especificaclones ambientalas- para el
maniac de aguas cungénitas asociada a hldrocarburos.

La aplicacién de esta norma se determina
principalrnente para la etapa de operacié‘n.
particularmente en la generacién de agua congénita
cqmo subproducto en el procaso de separaclén dc: crudo
y de Ias actividades d'e’ dasalado v deshidratadén dal ‘
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qmaOflcia‘l Mexicaha‘ Vinculacién del REGULADO
rn'l'srno en la plataforrna de producclén Abkatun—AZ. con
la finalldad de sefialar su observancia en el cumpllmlento.
de las especificaciones en materla amblental para el
manejo. tratamiento e inyecclén del agua congénitaen
formaciones receptoras a su dlsposlcién final al mar
previo tratamlento y a través de difusor marlno, coma
flexlhilldad operatlva.

MOM-15&SEMARNAT-2012.
E'stablecimiento y operaclén de sistemas dfe monitorEQ

de la calldad del alre.

Para el PROYECTO no habré generaclén de emlslones _a
la atmésfera por ser equipos eléctrlcos, sin embargo. las
emisiones que puedan generar serén canall-zadas al
sistema de desfogue de baja preslén de la plataforma.
Abkatunhfl.

_ MOM—16 1—SEMARNAT—2011.
Que establece‘ los criterios para clasiflcar a los Residuos
de Manejo Especial y determiner cuéles estén sujetos a
Plan de Manejo; el listado de las mismos, el
procedimiento para la inclusién o exclusién a dlcho
llstado; asf como Ins elementos y procedirnlentos para
la" farmulacién de los planes de manelo.

El REGULADO aplicaré IQ: dispuest‘o‘en dicha n‘ormaenf'
caso de generar residuesde manejo especial.

En es-te sentido, esta DGGEERC determlna que las normas anteriormente sefialadas Sari
aplicables durante todas las etapas del PROYECTO pbr lo que el REGULADO deberé dar
cumplimiento a todos y cada una de las especificaciones establecidas en dlcha normatividad
con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse
durante dichas etapas. En relacién con todo lo anterior, eSta DGGEERC no identificc’) alguna
contravencién del PROYECTO, con la normatividad jurldica y de planeacién ambiental. que
i'mplda la ejecucién del PROYECTO, slempre y cuando se Cumpla con Io manifestado por el
REGULADO y se acaten las recomendaciones y condicionantes emitidas por esta
DGGEERC.

D‘escripcién del sistema ambiental y sefialamiesntp de la probleméflca ambiental
rdetectada en el érea de influencia del proyecto.

X. Que el artlculo 12 fracclén IV del REIA en anéllsis. dispone la obllgacién del REGULADO die
lnCIulr en la MIA—F un‘a‘ descripcié‘n del Slstema Ambiental (SA), asl coma sefialar la
problemé’cica ambiental detectada en el érea de influencia clel PROYECTO; es decir, primero
5e debe ubicar y describir el SA correspondlente al PROYECTO, para posteriormente
s‘efialar la problemética ambiental de la regifin. Por lo anterior, la delimitacién‘ propdrciOnadja
para el 5A del PROYECTO ‘tomé‘ Como referencia la UGA No. 188 del Pragrama de
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Grde‘narni‘ento Ecblégico Marin‘o y Regional dE'l Golfo de Mexico y Mar Caribe.teniendo es?
una superficie resu‘ltante para el SA de 561.49 61.67 hectéreas.

Aunado a lo anterior el REGULADO manifesto que la description del SA so" r‘e‘a‘lizé tomahdo
en consideracién ios componentes ambientalea y socioeeonémioosr

Media Abiético.

. Geomorfologfo: El 5141‘ del Gelfo de México Esta referenoiado a las cuenca‘s tertiarias cle‘
Veracruz, Tabasco y Campeche, que subsidiaron en forma discontinua de los bloques de
basamento a partir del Cretécico superior y 3. principles del Terciario. El mismo evento
ocurrlé en el margen occidental del Banco de Campeche durante la migracién del bloque
de Yucatan hacia el noreste. lo cual es evid‘ente en las secuencias estratigréficas y por el
estilo de callamiento normal en bloque que se observa en el subsuelo.

. Relieve: Dentro de la zona costera existe Una 'zona d'e transition entre Ios sedimentos
terrlgenos y Ios carbonatados, el aporte de sedimentos terrigenos hacia ei SW de‘l Golfo
es considerable y pare'ce superar el transporte marina hacia el W de ios materialeS'
carbonatados procedentes del banco calcéreo. relacionados‘ con las 'c‘orrientes marinas
apreciablemente intensas y competentes para erosionar el fondo marino.

. Suelo: Los sedimentos de la zona sur de la Bahia son los térreos, arcilla y limo de manera
predominante, producto del acarreo de Ios 'rios Grijalva—Usumacinta, San Pedro y la:
desembocadura de la Laguna‘ de Términos donde concurren ios rios Paiizada, Chumpan y
Candelaria. Los porcentajes de carbonate d_e calcio aumentan de‘ una mane-ra gradual
desde la Laguna de Términos y de la desembocadura del rio Champotén.

- Clima: Las condiciones mete'orolégica‘s imperan‘tes 5e describen en la s-ig‘uiente tabla:

Estacl'lsti'co Velocidad del Temporatura Humedad Precipitacién Presién ‘
» ' Viento (In/s) (“CD Relatlva (3%) Hum“ (mm) Baromémca (mb)
Promedio 6.51 27.56 0.75 3.74 1011.95
Mediana' 6.69 28.89 0.76 0.55 1011.90

Maximo 19.98 31.80 0.90 227.72 1015.80.
Mlnimo 1.55 18.04 0.58 0.001 1007.00

ram 31 lief 319
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Temperatura superficial: La temperature superficial de las aguas del Golfo de Méxicq
en el sitio del PROYECTO oscila entre los 25°C y Ios 30°C. La temperatura del agua
comienza a di'sminuir de los 20°C cuando se rebasan los 100 m de profundidacl, hasta
alcanzar los 5°C a los 1,500 m. For l‘o anterior, y dado que el PROYECTO se encuentra
dentrc de un tirante de agua de 38.25 m.. Ia temperature en toda la columna de agua
se encuentra dentro de Io‘s senalados 25°C a 30°C.

Corrientes marinas: El patrén de corri'entes 'en la zona del PROYECTO muestra un‘a
tendencia hacia el oeste y suroeste .en la plataforma de Yucatén y zona coster‘a de
Campeche respectlvarnente incluye‘ndo la zona de exclusién de plataforrnas petrolera-s,
donde la tendencia es més hacia el oeste y noroeste principalmente. En la toda la zoha
costa‘ra de Campeche y Tabasco. frente a Lagu na de Términos, las corrientes 5e mueven
con una tendencia paralela a la costa y con. ligera linclinacién' hacia el mar en la Ultima
localidad.

Salinidad: El REGULADO sefiala que, de acuerdo- c‘on lnfor‘macién de campanag
Oceanogréficas previaS. Se tiene repartado. para la zona del PROYECTO salinidades de 36
a 37 unidades, con aguas de mayor salinida'd en la zona central de la Bahfa d'e Campeche,

. cerca de la zona de exclusién.

pH: El .pH superficial en el Area del PROYECTO oscila entre 8.05 a my 7.95 a .8 En" El
fondo.

: .Hidrocarburos totales disueltos: La concentracién promedlo de hidrocarburbs totales
di-sueltos en a'gual en la zona de estudiolde la- red oteano'gréfica fue de 0.004 a 1,659.52
pg/I. Para el Area del PROYECTO las cancentreeionesoscilan entre 100.01 a 250 pg/I.

Media Biético.

- Formaciones coralinas: Las estructur'as coralinas presentes en la zona de estudio son
estructuras inertes, es decir sin vida cuya composicién es bésl‘camente calcérea, pudiendq
'tratarse de corales fésiles, lo que ‘p'ermitirfa especular sobre su origen y desarrollo anterior,
baséndose en que estos fueron incapaces de mantener una tasa cle crecimiento [p
suficientemente elevacla. que permitiera compensar la velocidad de ascenso d'el nlvel del
mar durante la transgresién holofcénica, quedando coma arrecifes. Sumergldps.

Regina 21:13:30
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. Nectdn; En el Area del PROYECTO se ubicé una riqueza media do ictiofauna; los puntos
cerganos a la Plataforrna registran entre 21 y 25 especies de paces, e'n promedio. La
diversidad oscila entr'e media y altar en el Area del PROYECTO segun las estimaciones de
la. Campafia Oceanografica 20 13.

Reptiles: En la Bahia de Campeche se reportan cinco aspecies de tortugas marinas, [as
male: utilizan e] Sistema Ambiental y Area del PROYECTO es una zona de trén'sitO para
ilegar a las playas de anidacion y hacia Cayo Arcas. Ias especies son: Tortuga de carey
(Eretmocheiys imbricata), tortuga laud (Dermocheiys coriocea), tortuga blanca
(Dermatemys mawii). tortuga iora (Lepidocheiys kempii) y la tortuga caguama (Coretta
coretta). Las tortugas marinas por sus hébitos reproductivos y alimenticios son especies
muy sensibles a cambios en el ambiente y a la explotacion excesiva. Por Io anterior. ei
REGULADO sefiaio que. derivado de las simulaciones de difusion del agua congénita
realizadas, se concluyé que a una distancia méxima de 1.5 m del punto de descarga. Ias‘
condiciones del isitio se recuperaranide manera inmediata, por lo que no se-tendra ningun
efecto sobre la flora y fauna marina. '

Mamfferos marinas: Los mamifer'os marinos solo -se presentan migratoriamente en el‘
Sistema Ambiental y érea del PROYECTO, ya que se distribuyen a lo largo de la Bahia de
Campeche. Los mas comunes en la zona son Ios deifines nariz de botelia o tonina comun
(Tursiops truncatus) y con menor abundancia se encuentra el deifin moteado del Atlantico.
(Steneiia plagiodon) y el delfin de dientes rugosos (Steno bredanensis); ademés de contar
con aigunos avistamientos de la ballena jorobada (Megaptera novoengiiae).

Que de acuerdo con el anélisis realizado por esta DGGEERC, se detecté que las giguientes
especies de fauna de la region se encuentran Iistadas dentro de la MOM-0599.
SEMARNAT—ZOIO:

Especles en NOMDS9—SEMARNAT—201o
Nombre coml’m _ Nombre cientffico Distribudén Estado

Stenelia piagiodon. sinonimio . . .
Delfin moteado 5:enella ortenuara No endémica SUJeta a Proteccrén Especral

Tonina. bufeo, delfin . . .
nariz de botella Tursiops truncatus No endémlca Sujeta a Proteccuén Especial

Ballena jorobada Megaptem novaengiiae No endémica Sujeta a Proteccion E5pecia‘l

Tortuga blanca Cheionia mydas No endémica Peligl'o de extincion (P)
Toryga de Carey Erermocheiys imbricam No endémica‘ Peligro do extincion (P)

Tortuga Iora pidocheiys kempli No endérnica Pe_ll5ro ‘de extincion (P)
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en ‘ T-zo
Nombre cientffieo Estad‘o

coriacea No de e‘xtlncibn (P)
T Cahuama Coretta carerta No de (P)

Finalmente. respecto al paisaje. el REGULADO sefialé que el PROYECTO se desarrollaré en
aguas territoriales del Golfo de México donde actualmente existen complejos petroleros y no
'rnOdificaré el Paisaje, el Cual "5e Considera ya modificado debido a la instalacién de las-
Plataformas petroleras ya autorizadas.

Diagnéstico ambiental

El REGULADO indicé en Ias Péginas 104 a 109 de la MIA-P. que. en cuanto al anélisis de
rhidrocarburos. se detectaron puntos con altas Concentraciones de hid'rocarburos- t'otales
cercanos a Coatzacoalcos, en Veracruz. Las mayores concentrationes se encontraron en
zonas de chapopoteras. SegL’m el diagnéstico ambiental de dicha campafia, el sitio del
PROYECTO presenté estaciones de mues—treo con calidad ambiental “buena” y “regular".
Asimismo. sefiala que las especies con algfln estatus de proteccién de conformidad con to
sefialado en la NOM-059~SEMARNAT—2010, utilizan el érea como rutas de pa-so hacia sus
areas de anidacién, o reproduccién en el Golfo de Mexico; por lo que el desarrollo de las '
actividades del PROYECTO no afectaré a est-as especies marinas. a

ldent‘ificacién, descripcién y evaluacién de Ios impactos ambientales y medida‘s r. ,.
preventivas y de mitigacién de Ios impactos ambientales. 'Vw

XI. Que el artfculo 12 fracciones V y Vl del REIA, disponen la obligacién del REGULADO ‘de
incluir en la MlAvP I-a identificacién, deScrip-cién y evaluacién' de Ios impactos ambientales,
ya que uno de Ios aspectos fundamentales del PEIA. es la identificacién, descripcién y
‘evaluacién de 105 impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente pued‘e
ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a Ios impactos que
por sus c‘aracterfsticas y efe‘ctos son relevantes o significativos y consecuentemente
pueden afectar Ia integridad funcionall y las‘ capacidades de carga de los acesistemas, asf
coma las estrategias para la prevencién y mitigacién de los impactos ambientales diréactos.
en el SA. En este sentido. el REGULADO pUde determiner las posibles afectaciones quie

1 La Integrldad funcional dc acuerdo can In establecldo par la CONABIO (ww://r:qrrabiu.guh.m:g). se‘ define mm at grade de cumpléiifiad
dug Ias ralacianes tréficas y sesién‘ajes presentes‘en un sistema. Es declr. un sistema present: mayurintle‘gridad cuantqs‘ mes niveles de la,
'ca‘d‘ena 'tréflca ‘exlsten. cbn‘s‘fde‘randq para ellu‘ especles natives y Silvester. y de sue procesos naturales‘ de suceslén ecoléglca. Qua;
deter-minan finalmente 5H5 actividades‘fuflclpnales (servicios ambientalefl- ‘ ‘ ,
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Sufrlrén las eStructurafs y 'funcion'es del SA por las actividades que el REGULADO ha
denominado de operacién y mantenimiento. las cuales fueron identificadas a través de una
matriz de identificaoion de efectos o impactos ambientales identificando on total de 26
interacciones del proyecto sobre factores ambientales, de los cuales 15 (57.61%) son
benéficos y 11 (42.31%) adVErso's. Por lo anterior, el REGULADO propus-o Ias siguientes
medidas de mitigacién:

COMPONENTE AMBIENTAL: AIRE
' ‘FaCtor‘Ambiental Nivel do ruido

Durante Ia operacién de la plant'a de’ tratamiento de aguas ‘congénitas. habra emisiones
de ruido proveniente de las bombas eléctricas (SA-3611 ABCR, GA—3600/R y GA-
3604/R; el impacto se considero con una incidencia baja. la extension as puntual ya que

Descripclondlegl ei efecto es muy localizado. el momento es inmediato. su persistencia es fugaz. Ia
impacto reversibilidad as a corto plazo ya que las Condiciones del ambiente se recuperan de manera

in'mediata. sin sinergismo. la acumulacién es simple. su efecto e5 directo. es irregular
durante su permanencia y se recupera de manera inmediata por lo que no requiere tie

. alguna accién humane.
Medidas Eropuestas QOI‘ el Regulado:
- Las bombas GAr36 11 ABCR, GA—BGOO/R eléctricas y la (SA—3604 es neumética las cuales formaran partedei

programa de mantenlmiento preventivo y corrective .de' los equipos instalados en [a Plataforma AbkatunnAz.
- Se contaré con una bitacora para el registro del mantenimlento de los equipos instalados en la Plataforma

Abkatun-AZ.

COMPONENTE AMBIENTAL: COLUMNA DE AGUA
Factor Ambiental Turbidez-

Durante Ia operacién de la planta de tratarniento de aguas congénitas, la descarga de
agua congénita prevlamente tratada seré mediante el difusor marina. ASimismo, de la
simulacion realizada respett'o 'a la cllfusion del agua congénlta en el mar, conside'rando Ios

_ ‘ parémetros especlficos de descarga sefialados en el CONSIDERANDO VIII. lnciso i). el
Descripcién del impacto se considero con una lnciclencia baja, Ia extension es puntual ya que el efecto es
impaoto muy localizado. el momenta es inmediato (0.3 m). su persistencia es fugaz. la

reversibilidad es a corto plazo yaque Ias condiciones del ambiente se recuperan do manera
inmediata. sin sinergismo. Ia acumulacién es simple. so efetto es directo. es irregular
durante su permanencla y se recupera de manera inmediata por lo que no requiere d’e
alguna action hurnana.

'Medldas propuestas por el Regulado:
Ii La ingenieria considero Ia ubicacién del clifusor marino con una allrieacion horizontal ‘en el sentido de la corrie‘nté

daminante para favorecer el flujo turbulento a la descarga que 'incremente Ia diluci‘on' del efluente en el media
receptor mediante 4 secciones y 24 boquillas.

I Aguas arriba de la Planta de Tratamiento do Aguas Congénita so cuenta con los filtros FG—3 6001 normal y tie
relevo. los cualesretienen partlculas mayores a 4001+“ Pesto-flora los flltriosv‘Se cuent'a con el hidriociclon FC-
3.600 ei cual separa particuias hasta rue 3‘6 pm". lo que ‘p‘ermit'e galantizar' el‘ cum'plirniento a la MOM-143*
SEMARNAT-2003.
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‘ " COMPONENTE AMBI'ENTAL: AGUA
' ' Factor Ambiantal Calida-.1 (temperatura) ‘

La planta de tratamiento de agua congénita cuenta con un intercambiador de calor-que'!
asegura que la temperatura del efluente no supere los 40 °C con lo que se estara dando
cumplimiento a lo establecido para la caracterlzacibn de agoa congénita ln‘dicaclo en el
apartado 5.1.4.1 de la NOM-143-SEMARNAT-2003 que establece las especificaclones
ambientales para el manejo de agua congénita asociada a hidrocarburos. y con lo
establecido en la NOM-OOl—SEMARNAT-1996 para contaminantes béslcds

. . - referenciados en la misma.
Enasgrcltpfén del ‘ En el enfriador de Aguas congénitas tratadas EA—_3600 Clhtercarnbiador de calor- do

P placas) se enfrla hasta los 40%: con una contracorrlent'e de agua do mar proVenlente cl'e
ladescarga de Ias bombas de agua- (SA—3352A. (SA-3352 é GA-3352R. El agua the mar

utilizada para el enfrlamlento del efluente sera tratada a través del paquete da
tratarnlento de agua de mar PA-3552 con los equlpos y qulrnlcos necesarios (hipoclorito
de sodio. inhibldor de corrosion y secuestrante cle oxlgeno) para evitar dafios an al
lntercambiador EA-3 600 y retornara al mar cumpliendo con la normatividad vlgente'
prevlo monltoreo de temperatura.

Medidas prdpuestas por el Regulado:
- La ingenierla considero la ubicacion del difusor marlno con una alineaclén horizontal en el Sentldo de- la corriente

dominante para favorecer el flujo turbulento a la destarga que lncremente ladllucién del efluente an a] medlo‘
receptor medlante 4 secciones. 24 boqulllas y una eficlencia del 72%. por lo que la temperatura de descarga
considerada es de 40 °C. ‘

- Se cuenta con el enfriador EA—3 600 como parte del Paquete de la Planta de Tratamiento de Aguas Congénltas
el cual reclbe a la entrada el agua a una temperatura maxima de 60.44 a 75 “C y una salida entre 39 y 40 °C.
El equlpo es un intercambiador de' calor de placa. con 83 placas en funcionamiento, an doncle el llquido callente
es el agua congénita y el liquldo frlo es agUa de mar. Cuando el agua-callente esta funcionanclo a caudal mlnlmo
con el intercamblador mlnimo de temperatura 5e recomlenda que el lado frlo trabaje a caudal maxlmo para
Evltar cualquier incrustaclon en el equlpo debldo a la baja velocldad.

- Como una salvaguarda de la Planta de Tratamlento de Aguas Congénitas en casode que el agua 5e lencuentre.
por arrlba de I05 40 “C, so actlvara un retro'ceso para evitar Ia descarga de agua congénita al mar con una.
témperatura por arrlb‘a de lo que marca Ia NOM-l43-SEMARNAT-200 3. .

COMPONENTE AMBIENTAL: AGUA
Factor Ambiental ‘ Calldad (sallnldad) '

- El impacto se considero con una incidencla baja; la extension as puntual ya que el efacto
es muy localizado. el momenta es inmediato (0.3 m), _su persistencia es fugaz, la

DEScripciér-a del reversibllidacl as a corto plazo ya que las condiciones del amblent'e so recuperan de m‘anera‘
impacto ' ' ' inmedlata, sin sinergismo. la acumulaclon es simple, so efecto es directo. es irregular

durante su permanencia y se rempera de manera lnmediata porvlo que no reqUiere‘ do“
alguna accion humana.

Medidas propuestas por el Eggulado: . . ,
- L-a lngenlerlaconsldero Ia ubicacion del dlfusor marino con una alineacion horizontal an al .sentldo dela corrrent'eE

domlnante para .favorecer el flujo turbulento a la descarga qua increments: la dilucién del efluente‘ en el media?
receptor mediante 4 seccio‘nes y 24 boqulllaa. .
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‘ COMPONENTE AMBIENTAL: AGUA
..-' Aguas arriba do la Planta do Tratamie‘nto do Aguas Congénlta so cuenta con los filtros FG-B 600 normal y do

relevo. los cualos retienen partlculas mayoros a 400 pm. Posterior a los flltros se Cuenta con el hidrociclon FC—
3600 rel cual sopara particular. hasta de 36 um. lo que nos pormlte garantizarol cumplimlento a la MOM-1‘43-
SEMARNAT-ZOOS.

COMPONENTE AMBIENTAL: AGUA
- Factor Ambiental HTP's

La planta de tratamiento de agua congénita cuenta con un sistema de separacion dye
Description del hidrocarburos quo garantiza una concentracion maxima en el ofluente entro 3 8 y 39. mg/l.
1mmcto la intensldad del impacto es alta. Ia extension es parcial. ol momento as a corto plazo. la

porsistencia es fugaz, la reversibilldad es inmedlata, sin sinergismo. acumulacion simple.
efocto directo. Ia poriodicidad os irregular o dlscontinua y se recupera a corto plago.

Medidas prognostas por el Regulado:
I Se cuenta con un hidrociclén (Fit-3600) donde la concontracion de hidrocarburos baja do 3,000 mg/I a 100

mg/l. El FC—3 600 es un banco do hldrociclones quo cuonta con 230 tubos internos que puedo operar a 5191
kg/i:m2 como presion de operation maxima para evitarlque las gotas de hidrocarburo se rompan. Aguas abajo
se cuenta con la unldad do fl'otacion compacta (FA-3 6'01) para realizar la separacién do hidrocarburo
poniéndolo en contacto con gas combustible para promover qua las particulas do hidrocarburo so adhioran al

gas. osto reduce Ia concentraclon do hidrocarburo en agua do 100 mg/l a monos do 40 mg/l a la salida de'I
'oquipo para cumplir con la NOM—143—SEMARNAT-2003.

- En caso de dismlnulr la eficiencia do] hidrociclon y que la ppm del contenido de hldrocarburo en la corriente 'de
aguas congénitas sea superior a 100 mg/l. so cuenta con la inyeccion do desemulslficanto EN—3052 (CA5
64742-94-6) para disminuir la tension superficial do las moléculas do aoeite y que éstas se adhioran unas con
otras para au mentar su tamafio y facilitar su arrastro on ol FA—3 601. _

'- Como una salvaguarda adicional al equipo Tratamionto de Aguas Congénltas on caso do quo ol ago-a so
'onCUentro por arriba de los 40 mg/l. se activa un r'etr'ocoso para evitar la descarga de agua congé‘nita al mar
con una concentracién por arriba de lo quo marca la NOM-143rSEMARNAT—2003. do acuerdo con ol siguiente-

I. proceso: '
I Coando el analizador do aceite (hidrocarbur'o) on agua'ABK-AlT-3601 registro una lectura do 38 mg/l do.

hidrocarburo en agua. la valvula do control ABK-FV-B 602 comenzaré aabrirso para rocircular ol agua congénita
al tanquo balance del paquote cie tratamionto de agua congénlta para inyecclén a pozo. '

'- Si so registra un valor superior a 40 mg/l do hidrocarb‘uros en ol ABK—AIT—3 601. el analizador mandara una
serial do paro a las bombas GA-3611 A, B CIR do la planta do tratamiento do aguas congénita‘s al mar. Esta

salida es controlada por la valvula do control do nivel ABK-LV—3‘60'4; quo rocibe la sofi‘al del transmisor de nlvel
LIT—3601 del CFU.

COMPONENTE AMBIENTAL: AGUA
Organismos acuaticos (modificacion del habitat local v distribucién de la flora. y

Factor Ambient” fauna marina)
el REGULADO sefialo quo. derivado do las simulaciones do difuslon dol agua congénlta

iDos‘cripclén del realizadas. so con‘cluyé one a una dist'ancia maxima de 1.5 m del punto do descarga. las
aim‘pac‘to condiciones dol sitio se recuperaran‘do manora lnmediata. por lo que no so tendra ningon

ofocto sobro la flora y fauna marina. La intensidad clel impacto as media, la extension as
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COMPON‘ENTE AMBIENTAL: AGUA
parcial. el memento es a mediano plaza. la persistencia es temporal. la reversibllldad as e‘
mediano plazo, sin sinergismo, la acumulaclén es simple. el 'efecto es lndirec‘to. la»:
periodicidad es irregular o discontinue y la recuperabilidad es 3 mediano plazo.

Medldas proguestas por el Regulado:
Con base a los resultados del anéllsis de simulacion de temperature e hidrocarburos totales en el dlfueor marine
de la plataforma Abkatun—AZ muestra de forma comparative Ia distancia en la que cede parémetro alcanza el
valor limite especificedo por la norma aplicable. Es relevante destacar que el uso del difusor merino de multiples
boquillas permlte lncrernentar Ia eficlencia en la dispersion de dichos contaminantes. as! como de le
temperature a una distancia méxlma de 0.3 rn donde las conditiones del sitio se recuperaran de manera
inmedlata. por lo que no se tendré nlngun efecto sobre la flora marina.

COMPONENTE AMBIENTAL: AGUA'
Factor Ambiental Visibllldad (infraestructura) .

Descripclén del persistencia e5 fugaz. Ia reversibilidad es 3 corto piazo, la Sinergia e5 simple, Ia acumulacifin
impacto es simple, el efecto es indirecto. la periodi'cidad es Irregular o discontinue y la

La lntensidad del impacto es baja, la extension es puntual. el momenta es inmediato, la

recuperabilldad es lnrnedigtg.
Medldas proguestas 9' or el regulado:
I La Planta de Tratamiento de Aguas Congénitas se ‘encuentra_ lncluida en el Programa de Mantenimie-nto

preventivo y corrective que forman parte del Complejo.Abkatun-A. para tenerla en buena‘s condicionee
operatives y de segurldad. con lo que se prolongaré su vida L'Itil dependiendo de sus condiciones estructurales.
AI finallgar la vida utll de la Plataforma Abkatun-AZ. ésta seré desmantelada.

En adic—ion a lo anterior. el REGULADO sefialé que el PROYECTO cumplirécon lo. siguiente-z

. Monitoreo semestral de acuerdo con el'punto 5.4.2 de la NOM-14'3-SEMARNAT-2003.
es—pecificamente "para el punto 5.1.5.3 que sei‘iala el limite méximo permisible de sélidos
disueltos totales en aguas castera's de 32,000 mg/I.

.- _ Monito'reo semestral de acuerdo con el punto 5.4.2 de la NOMe143-SEMARNAT~2003_,
especificamente para el punto 5.1.5.1 que. establecé 'el llmite 'rnéximo‘ permisible d‘e
hidrocarburos para la descarga de agua congénita en cuerpos ‘receptores en aguas'
casteras y zonas marinas en 40 mg/l.

:- Monitoreo de la NOMrGOl-S‘EMARNATJ“?‘9 6;- ‘para contaminantes bésitfifi Y metaleg
pasados . _

.Aslmismo. ‘el REGUMDO' sefia‘lé que lap acti'vidades del PROY'ECTQ 5e integreran a la
LicEncia Ambiental Unicardela Plataform'a Abket‘un—AZ; Iasl come all re'porte cle la Cédula de
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Operation-Anna; y 'su correaoondiente pe‘rrnlso lde descarga ante la Comi‘sién National del
Agua,

Por lo anterior, deriVado del analisi's realizado por esta DGGEERC. se le sefiala al REGULADO
clue. dado que la descarga de agua congénita al mar previo tratamiento no deberé ser una
actividad rutinaria o norrnal, no es aplicable el monitoreo semestral de los parémetros de
descarga del agua congénita de acuerdo con las especificaciones de la NOM-OOl-
"SEMARNAT-1996 y la NOM-143-SEMARN'AT—2003. For lo anterior. debera ajustar el

‘ monitoreo de dichos parémetros de acuerdo con lo indicado en el TERMINO OCTAVO,

Xll.
Condicionantes 2 y 3 del presente oflci‘o.

For loantes expuesto. y con fundamento en el-articulo 30 primer parrafo de la LGEEPA; el
REGULADO indicb en la MIA-P, la descripcién cle Ios posibl'es aspectos del ecoslstema que
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el PROY'ECTO
considera-ndo el conjunto de ‘los elementos que conforma el ecosistema involucrado,
sefialando las medidas preventivas, de mitigacién, y Ias demas necesarias para evitar y/o
re’d-u'cir al minimo Ios efectos negativos sobre el a-mbiente, las cuales esta DGGEERC
considera que son ambientalment'e viables de llevarse a' cabo, toda vez que previen‘en,
controlan. minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron
identificados, evaluados y que se pudieran ocaslonar por el desarrollo del PROYECTO;
asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 REIA. ya que se evaluaron todo‘s y
cada. uno de Ios elementos que constituyen el ecosis'tema. asi como la utilizacion de los
recursos naturales previendo la integridad funcional y las capa'cida‘des de target del
eCOSlstema de los que forman parte dichos recursos.‘

Fronéstlicos ambientales ‘regionalesy, en su caso. evaluacién de alternativas

,xw- Que el articulo 12 fraccién Vll del REIA, establece que la MlAeP debe conten‘er Ios
pronésticos ambientales y, en su caso. evaluacion de alternativas para el PROYECTO, en
este sentido y dado que el REGULADO manifesto que el desarrollo del PROYECTO no-se
veran comprometidos Ios servicios ambientales marines, ya que por su naturaleza Ia
mayorla de Ios impactos ambientales identificados tienen una intensidad de baja a mediana.

' ITO que representa una afectacic’m puntual sobre Ios factores ambientales 'considerados 0 en
caso de existir una alteraci'én, ésta no repercutira en el futuro, derivaclo que tales no
modificaran latestructura del SAy esta DGGEERC no considera que se pudiese poner en
flesgfo Ias funclon‘es accléglcas actualés. sie‘mpre y 'cuanclo El REGULADO cumpla con las
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medidas de mitigadién. prevencién o compensacién propuestas en la MIA-P presentada. asf
come también, con Ias medIdas y observaciones realizadas por esta DGGEERC.

Identificacién de los instrument'os metodolégicos y elementos técnicos que sustentan
los res‘ultados de la manifestacién de Impacto Ambiental.

XIV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién VIII deI REIA. eI REGULADO

XV.

debe hacer un‘ razonamiento en el cual de‘mueStre Ia Identificacién de los instrumentos
metodolégicos y de los elementos técnIcos que sustentan los resultados de la MIA-P. la
informacién con la que dio cumplimiento a Ias fracciones II a la VII del citado precepto, esta
DGGEERC determina que dentro de la informacién presentada por el REGULADO en Ia
MIA—P, fueron considerados Ios instrumentos metodolégicos, a fin de poder llevar a cabo
una descripcién del SA en el cual se encuentra eI PROYECTO; de igual forma fue'ro‘n
,_empleados durante la valoracién de los- impactos ambientales que pudieran ser generados
por Ias etapas de desarrollo del PROYECTO; matrices de identificacién de Interacciones e
Identificacién de Impactos ambientales y componentes ambientales en la zona marina;
-asimis'rno, fueron presentados los planes de t0njunto, fotograffas satelitales, mismos que
'corresponden a los eIementos técnIcos que sustentan Ia Informacién que'confOrrna Ia” MIA—
P.

Q‘ue esta DGGEERC, en estricto cumpIImiento con Io establecido en Ia LGEEPA.
‘particularmente en e‘I articulo 35' terCer pérrafo y en el articulo 44 de su REIA. valoré ‘Ios
posibles efectos sobre los ecosistemas que las actividades deI PROYECTO pudieran
'ocasionar por su realizacién. Asimismo, evalué la eficacia en la Identificacién y evaluacién
de los impactos ambientales y su efecto sabre los distintos componentes ambientales, asf
coma Ia congruencia y factibilidad técnica con respecto a Ias medidas de mitigacién y
compensacién pmpuestas por el REGULADO, considerando para todo ello el 5A. For lo
anterior y de acuerdo con la evaluacién y anélisis en materia de impacto ambiental, esta
DGGEERC identificé que no se presentarén impactos ambientales significativos por- Ia
instalacién de un sistema de tratamiento de agua congénita cemo flexibilidad operative c‘on
descarga al mar a través de un difusor marine del PROYECTO.

For In antes expuesto, ‘el REGULADD dIo cumplimiento aI artI‘cq 30, primer pérrafo de. la
LG'EEPA,. ya que presenté Ia descripcién de los pasibles efectos enel ecosistema qu‘e pudiera_
.ser afectado par las actividades deI PROYECTO. considerando el conjunto de los elementes
que conforman el SA involucrado, sefialando Ias medidas preventivas, de mitigacién V" [as
demés nacesa‘rias paraevItar y/o reducir al mfnim’o los efectosnegativos sobre el ambiente;
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Iasimisme, se’ cumple con Io establ‘ecldO en el artfculo 44 fracciones l y ll del REIA. dado a
que se evaluaron todos y cada uno de los relementos que. constituyen el ecoslstema, a‘sl
Como la utllizacion de los recursos naturale's prevl‘endo Ia Integridad funcional y las
capacldades de carga del ecoslstema de los que forman parte dlchos recursos.

For lo anterior. el PROYECTO Cumple Cenlo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que:

L La propuesta dEI SA presentada perrn'itié Ia evaluacién' del EfECtO de las obras y/o
activldades en .el ecoslsteme y érea de influencia del PROYECTO, our'a‘nte el ti‘e'ri'lpo
'prev‘isto para la Operaclon y Mantenirniento.

2. El desarrollo del PROYECTO no ocaslonaré efectos potenciales sobre los recur-505
marines presentes en la zona donde opera el mismo. por lo. que no se pendré en rlesgo
la integridad funclonal del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en
el érea donde se realiZaré el PROYECTO.

3. El REGULADO sometié a consideraclon de esta DGGEERC una serie de rnedidas
preventivas, de mitigacién y compensation, can la finalidad de e-vita'r'o redUCIr al
mlnirno los 'efectos negativos de los impactos ambientales sobre el ambiente, las-
cuales esta DGGEERC conslderé viables de sler aplic‘adas.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 28x fraccién I] y 35
fraccion II de la Ley General del Equllibrio Ecoléglco y la Pretecclon "al Ambiente; 1. 3 fracclén XI,
inciso a). 4, 5 fraction XVIII, 7”fraccl6n I de la Ley de la Agencia Naclonal de Seguridad Industrial
yde Proteccién al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pérrafo. 3 fraccién I. l
Bis; 5 inciso D) fracclén Iy 45 fraccién ll del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologi‘co
y la Proteccién al Amblente en materia de Evaluation de Impacto Ambiental; 4 fracclén XV, 18
fracclén III y 25 fraccién ll del Reglamento Interior de la Agenda Naclonal Seguridad Industrial y
de Protection al Medio Ambiente del Sector HIdrocarburos, el Programa de Ordenamlento
Etolégico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC). NOM-OOI-
SEMARNAT-1996, NOM-052-SEMARNAT—2005, NOM-OS9-5EMARNAT-2010. NOM—
143eSEMARNAT-2003, NOM-156—SEMARNAT-2012 y NOM-lGl-SEMARNATv‘ZOll
'e'sté DGGEERC en el ejerclclo de sus atribuclones. determine que el PROYECTO, objeto de la
evaluacién que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable. y por lo tanto ha
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICID'NADA. debiéndose .sujetar a los slguient'es.
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TERMINOS:

PRIMERO. - La presente resolulti‘én en materia _de Impacto Amblental se emlte en referencia a
los-aspectos ambientales correspondientes a la descarga al mar a través de un difusor marine; a
utllizarse L’micamente Cuando ocurra alguna eventualidad de Ias sefialadas en el CONSIDERANDO
VIII. inciso d), para el proyecto denominado “MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL
MODALIDAD PARTICULAR PARA UNA ACTIVIDAD ALTERNA COMO FLEXIBILIDAD
OPERATIVA EN LOS PROCESOS DE LA PLATAFORMA PBv‘ABKATUN—AZ”. con pretendida
ubicacién en la la superestructura de la plataforma de produccién Abkatun-AZ, en un tirante‘ de
agua de 3.8.25 metros en la Sonda de Campeche. al sur del Golfo de México.

Las particulari'dades y caracterlsticas del PROYECTO 5e desglosan en el CONSIDERANDO vm
del presente oficio. Lascaracterlsticas y condlclc'mes de‘ Operacién- deberén ser tal y como fut-rein
citadas en Ios capltulos de la MIA-P, Ia I.A y la lnformacién en alcance.

SEGUNDO. - La presente autorizacién, tendré una vigencia de 20 afios para el PROYECTO.
Dicho plazo co'menzaré a computarse a partir del dla siguiente hébil a aquel en que haya surtido
efecto la notificacién del presente resolutivo. Misma vlgencia que po‘dré ser modificada a
solicitud del REGULADO. previa acreditacién de haber cumplido satisfactoriamente con todos
los Términos y Condicionantes del presente resolutivo. asl como de las medidas de prevencién,
mitigacién y/o compensacién establecidas por el REGULADO en la documentacién presentada.

Para lo anterior. deberé solicitar por escrito a esta DGGEERC, la ampliacién del plazoi ingresand'o‘
el trémite Modificationes cle la obrcz, activldad p plazas y términos establecldos a proyectos
autorlzados en materia de impacto ambiental para actividades del sector Hidr‘acarburos del
PROYECTO, conforme a lo establecido en el trémlte COFEMER con nfimero de homoclave
ASEA-OO-039 de forma previa a la fecha de su v.encimiento. Asimismo. dicha solicitud deberé
acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del REGULADO, debidamente
acreditado, con la Ieyenda de que se presenta'bajo prcitesta de decir verdad, sustenténdolo en
el conocimiento preyio del REGULADO de las fracciones II, IV y V del artfculo 420 Quater del
Cédlgo Penal Federal. El informe antes citado deberé detallar‘ la relaCién p'ormenorizada de lg
for‘ma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Cond-icionalntEs
est-ablecldosen Ia p‘resen‘te autorizatlér‘i;
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El informe referido podr‘é ser sUs‘tituido por el documEnto oflcial emitldo por la Unidad de
Supervision, Inspeccién y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga
constar la forma como el REGULADO ha dado‘cumplimiento a los Términos y Condiclon'antes
establecidos en la presente autorizacién; en caso contrario, no procedera dicha gestién.

TERCERO.— De conformidad con el artfculo 35 Ultimo pérrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la
presente autorizacién se refiere finica y excluslvamente a los aspectos ambientales de las obras
y actividades descrit‘as en el TERMINO PRIMERO para el PROYECTO. sin perjuicio de lo que
determinen las autoridades locales en el ambito de su competencla y dentro de su jurisdicc-ién,
quienes Ideterminaran las dlversas autorlzaqiones, permisos, Ilcencias, entre otros, que se
nequieren para la realizacién de las obras y actividades del PROYECTO en referencia.

CUARTO. - La presents: resolucién se emite finicamente en materia ambiental por las
actividades descritas en el TERMINO PRIMERO y CONSIDERANDO VIII del presente oficio‘ y
que corresponden a la evaluacién de los impactos amblentales derivados por las actividades del
PROYECTO relacionado con la lndustria del petroleo, tal y como lo di5pone Ios artfculos 28'
fraccién II de la LGEEPA y 5 inciso D) fracclon l del REIA.

QUINTO. - La presente resoluclén no autoriza la construccion, operagion y/o ampllacién do
ningfln 'tipo de actlvldades que no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO y
CONSIDERANDO Vlll del presente oficlo; sin embargo, en el momenta que el REGULADO-
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, dlrecta o indirectamente
vinculada al PROYECTO, doberé haqerlo del conocimiento ‘de esta DGGEERC, atencllendo lo
glispuesto en el TERMINo SEPTIMO del presents oficio.

SEXTO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligacion contenida en el artlculo 5 0 del
REIA, en caso de que se desist-a de realizar la-s obras y actlvldades. motlvo de la presente
a‘Ut‘orizacion, para que esta DGGEERC proceda.‘ conforme a lo establecido en su fraccién II y en
su caso. determine las medidas que Id‘eban adoptarse a efecto do one no se produzcan
alterationes nocivas al amblente.

SEPTIMO: El REGULADO, en el Isupuestjo f‘deque decida realizar modificaciohes al PROYECTOI
deberé solicit-ar la autorizacién respectiva a esta DGGEERC, en los t‘érminos previstos en el
artlcUIo 28 del REIA, con la informacion suficiente y detallada qua permita a esta autoridad.
analizar ‘si el 0 has Cambios decididos no causarén desequilibrios eCologioos. nl rebasar-én Ios
allmites y condiciones Iestableciclos en las disposicionos juridicas relatIVas a la protecclén 'al
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ambiente que la sean aplicables. asi Como Io establecidjo en los Términos y Condicionantes del
presente oficio. Para Io anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretend‘en
modificar. el REGULADO deberé notificar dicha situacién a esta DGGEERC. con base al trémite
COFEMER con homoclave ASEA—OO-O39 denominado Modificaciones de la obra, actiVidad b
plums y términos estabiecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambientai d‘é!
sector Hidroca—rburos. Queda prohibido desarrallar actividades distintas a las sefialada's‘ en la
pres-ante autorizacién.

OCTAVO.-De conformidad con lo dispuesto en el rart-iculo 35 pérrafo cuarto. fraccién II die [at
LGEEPA que establece que una 'v‘ez e'valL‘Jada la manifestacién de impacto ambi-ental. se emitjr-‘é
la resolucién correspondiente en [a que podré autorizar de manera Conditionada la obra‘ b
actividad de que se trate y considerando Io establecido por el articulo 47 primer pérrafo del REI'A
que estabiece que la ejecucién de la obra o la realizacién de la actividad de que se trate deberé
'sujetarse a lo previsto en la resolucién respectiva. esta DGGEERC establece que Ias actividades
autorizadas del PROYECTO, estarén sujetas a la descripcién contenida en la MIA—P. la I.A.. la
lnformacién en alcance y en los pianos incluidos en la documentacién de referencia. a las normas
oficiales mexicanas que al efecto 5e expidan y a las demés disposiciones iegales y
reglamentarias, asf come a lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes:

CONDIICIONANTES:

ET REGULADO ‘deber'é:

’1. Con fundamento en lo establemdoen los articulos 15 fracciones l a la V y XV 28 pérr—afo
primero de [a LGEEPA, asi como en lo que sefiala ei articulo 4‘4 fracciOnes l y Iil del REIA.
una vez conciuida Ia evaluacién de la manifestacién de impacto ambiental, se considerarén
Ias medidas preventivas, de mitigacién y las demés que sean prepuestas de manera
Voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al minimo los efectos negatives sobre
el ambiente, esta DGGEERC estabiece que el REGULADO deberé cumplir con todas y cada
una de las medidas de mitigacién y compensacién que propuso en la MIA—P, la LA. y In
lnformacién en alcance, Ias males esta DGGEERC considera que son viables cle ser
i‘hStrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y al SA dial
PROYECTO evaluado; asimisrno. deberé acatar Io establ‘ecido en [a LGEEPA, y el RElA, Ias
Narmas Oficiale‘s Mexican‘as y demés ordenamientos Iegales aplicabI‘ES al de‘sarrollo detl
PROYECTO sin perjuicio‘ de It: establecido por otr'as i‘nstancias (federale‘s, estata‘les y
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locales) compatentes al Case, ’asi coma para aque‘llas medidas que esta DGGEERC esté
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El REGULADO deberé
presenter informes de cumplimien’co de Ias medidas prOpuestas en la MIA—P, la I.A. y la
lnfor-macion en alcance conforme a lo senalado en el TERMINO NOVENO

El REGULADO seré responsable de que la calidad de Ia informacién presenta‘da en IDs
. reportes e informes derivados de la ejecucién del informe antes cltado. permitan a la

autoridad evaluar y en su caso verIfIcar el cumplimiento de los criterios de valoraclén de
los impactos ambient-ales y de los térmirios y condicionantes establecidas en el present‘e
of‘do resolutivo.

EI REGULADO deberé notificar a esta DGGEERC, cuando se presente alguna de Ias causes
se‘fialadas en el CONSIDERANDO VIII, inciso d) que impidan la descarga del agu‘a
congenita hacia los pozos letrina y se requiera como flexibilidad operativa realizar Ia
descarga al mar previo tratamiento, debiendo reportar la causa que origlné dicha descarga
al mar y el periodo estimaclo que duraré la actividad de descarga Dicha notificacién debera
ser realizada en un plazo méximo de 10 dias hébiles posteriores al'Inicio de la descarga
de agua congénita al mar y dentro de los 20 dIas habiles siguientes a1 término de las
actividades de descarga de agua congénita aI mar. Cabe sefialar que en la notificacién Ide
término de ia attividad de descarga de agua congénita al mar. el REGULADO deberé
ingresar un informe donde se indique Ias condiciones de operacién y caracteristicasI
fisicoquimicas en las cuales realizé Ia descarga del agua congénita, considerando entre
otros parémetros. temperatura cle descarga (°C), contenido de hidrocarburos totales de
petréleo (mg/l), pH, sélidos disueltos totales y sélidos suspendidos totales (mg/l) los—
‘cuales permiten identificar Ia salinidad de la descarga. grasas y aceites (mg/I); debiendo
reportar los valores promedio durante el tiempo de duracién de la descarga y anexar copia
simple de la bitécora de descarga de agua congénita tratada al mar durante el periodo de
Iduracién de la actividad.

En el Icaso de un paro programado en la inyeccién de agua congénita a pozos- Ietrina (par
ejemplo, durante los tratamientos de limpieza a pozos inyectores programados de 1 vez
cada ‘3 afios Con una duratién de 2 dias par cada ‘tratamientol el REGULADO deb’eré
notificar a esta DGGEERC, debiendo reporter la causa que originé dicha descarga aI mar y
el periodo estimado ‘que duraré la actividad de descarga. Dicha notificacién deberé ser
realizada con un minimo de 10 dias hébiles previos al inicio de la descarga cle agua
cong‘éni’ca al mar y dentro de los 20 dies hébile‘s siguientes al téri‘nino de 135 actividades
de deSCarga de agua congériita al mar debiéndo'mgr'esar en la ndtifita'ciéin d'e térmIncI 'cle
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la ac‘fividad d'e descarga de aguaeofigé‘nita. al mar. un informe con Ias caracterfsticas
descritas‘ en el numeral inmedlato anteriqr. -

Respecto a la descarga de agua congénita a‘l mar med‘lante difuso‘r marina, el REGULADD
deberé ajustarse a Ios tiempos estimados de duracién de descarga y el flujo estimado para
tada una de Ias 4 causas identificadas que derivarlan en dicha flexibilidad operativa. los-
Cu-ales fueron lndicados en el CONSIDERANDO VIII. inciso d). Cabe sefialar que. en case
de requerirse una duracién de descarga mayor a la estimada para la causa especlficai ‘el
REGULADO deberé notificar a esta DGGEERC dicha situacién. indicando las causas ylo
motives por los que se excedieron los tiempos estimados de duraclén de descarga.

El REGULADO debera ejecutar las siguientes medldas durante la duraCién del PROYECTO: ‘

a. No deberé descargar had-a el mar el agua cdngénita 'sih previo 'tratamlento para 514
diescarga hacia el mar. '

b. No debera descargar-al mar vdlémenes mayor'es a‘l'cl‘s reportaclbs de agua tratada hacia
‘el mar. ' '-

t. No debera realizar actiyiclades de compra, verita, captura, colecta. comerclalizaclbn,
tréfico o caza de los individuos de especies de flora y fauna presentes en la zona del
PROYECTD o sus inmediaciones. Sara responsabilidad del REGULADO el adopter las
medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposicién; adernés, seré responsable
de las- acciones‘ que en contrario a lo dlspuesto realicen sus trabajadores o e‘mpresas
contratistas. '

:d, Lps residues sélidos no peligrosos deberén ser sepa'rados. claSIfirzadds y transportados;
para ‘reciclaje o dispasicién final en tierra. i

e. Nodebe‘sra realizar trab‘ajosde mantenimiento en las playas y costas»

Para eI término de la vida L'ltil del PROYECTO (abandono) el REGULADO procederé a sh
desmantelamiento. restauranclo el sitio en la medida’ de lo posible a sus condiclone‘s
or‘ig-‘inales. Para tal efecto e! REGULADO debera presentar con un ml’nimo de 2 meses
antes del término de la vida fltll del PRDYECTO. ante ‘esta DGGEERC, un programa que‘
l‘nclwa los precedimientos, e‘l manejo y ‘destino cle los materiales y equipos a desmante'lar
y [as acciones d‘e re'habilltacién o reStauraelén para s‘u respectiva validacién y una vez
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avalado. debera notificar que ‘dara lniclo a las actividades correspondlentes para que la
Un‘idad deSup‘ervisién. Inspection 'y Vigilancia Industrial verifique su cumplimi‘ento,
debiendo prese'ntar el informe final d'e abandono y rehabilitacién del sitio.

NOVENO. - El REGULADO debera‘ presentar a la Unidad de Supervision. lnspeccién y
Vigilancia Industrial. un informe del cumplimiento d'e Ios Términos y Condicionantes del
pre'sente resolutivo y cle Ia's medidas que propuso en la MIA—P, la LA. y la lnformacién en
Alcance. El informe cltado deberé ser presentado al afio de- haber sido notificado el presente
o-ficlo resolutivo -y posteriormente de manera Qulnquenal durante la toda la vida lit-ll del
PROYECTO.

DEC-IMO! La presenter resolr‘Jcién solo se refier‘e a la Evaluacion del impacto ambiental que se
prevé sobre el 0 los ecosis’cemas2 presentes en el Area del PROYECTO, area de influenciay SA.-
que fueron descritas en- la Manlfestacion de Impacto Ambiental modalidad Particular
presentada. conforme a lo indicado en el artfculo 30 de la Ley General del Equilibrio Ecologlco y
la Proteccion al Ambiente, por lo que, la presente re‘soluciénW
Wya que las mismas son competencia de otras
Instancias; por lo que, quedan a salvo Ias acciones que determine la propia DGGEERC. las'
autoridades federales, estatales y munlclpales en el ambito de sus respectivas competencias.

En ‘este sentldo, es obligation del REGULADO contar de manera previa al inicio de cu-alquler
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de Ios pérmisos, autorlzaciones.
li‘tencias, dlctamenes, entre otros, que sean necesarias para su realizacion, conforme. a las
disposiciones Iegales vigentes aplicables en cualquler materia distinta a la que se refier‘e la
presente resolucion, en el entendido de que la resolucion que expide esta DGGEERC no deberé-
ser con'siderada corno causal (vinculante) para que ntras autoridades en el ambito de sus
respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o llcencias. entre otros, que.
les correspondan. .

DECIMOPRIMERO. —- La presente resolucién a favor del REGULADO es personal. P'or lo que. en
caso de camblo en la titularidad y de conformidad con el artlculo 49 segundo parrafo del REIA,
el‘ REGULADO debera presentar a esta DGGEERC El AVlSO de Camblo de Titularldacl de la
Autorlzacion de Impactio Ambiental eon base en el trémlte CQFEMER con namero de homoclave
ABBA—004317. '
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DECIMOSEGUNDO. - El REGULA'DO seré-el unito res‘pOnslab‘le de garantiz'ar Ia realiZ-acldn dé.
Ias acciones de prevencién. mitigation, restauracién y control de todos aquellos impactos
ambientales atribuibles al PROYECTO,‘ que no hayan sido considerados por él mismo, en la
descripclén contenida en la MIA-P, la LA. y la lnformaclén en alcance.

. En caso de- que las obras y actividadEs-autorizadas p'ongan e'n rlesgo u otasio'nen afectaciOne‘s:
que llegasen a alterar los patrones de comportamie‘nto de Ios recursos bioticos y/o a-I an tipo
de afectacién, dafio o deterioro sobre Ios e‘lementos abiétlcos presentes en el rea del
PROYECTO, asl como en su Area de lnfluencla y el SA. eSta DGGEERC podré exlgir Ia suspenslén
‘de las obras y actlvldades autorizada's en el presente ofl'cio. asl como la instrumentacion d‘e
programas de compensation, ademés desalgun'a- oralgunas do Ias medi‘das de seguridad prevlstas
en eI-artlculo 170 de la LGEEPA. A _' -

DECIMOTERCERO. - La Unidad de Supervision, lnspeccién y Vigilancia Industrial de esta
AGENCIA, podré vigilar el_ cumpllmiento de Ids Términos y Condicionantes establecidos en el_
presente-oficio. asi como en los ordenami-entos aplicajbles en materla de impacto ambientall Para
ello ejerceré. entre otras, las facultades que la confieren los artfculos 55, 59 y 61 del REIA.

'DECIMOCUARTO. — El REGULADO deberé mantener en su domicilio registrado en la MIA-P
r‘ccrplas respectlvas del expediente, de la propla MIA-P. la I.A., la Informacién en alcance, anexosv
y planos del PROYECTO,-_asl COmo de la 'presente rosolugién, para efec‘tos de mastrarlas a la.
autoridad competente que asl lo requiera.

DECIMOQUINTO. - La presente resolucién se emite en apego a la informaci'én anexa a los
e5critos de ingreso, en caso ‘de existir falsedad 'de la mlSma. eI REGULADO se hard acreedor-ya
Ias penas en que incurre quien se conduzca falsamente de conforrnidad con Io dispuesto en‘ los
artfc‘ulos 25, fraccién III de la Ley de la Agenda National de Seguridad Industrial y de Proteccién
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburds y 420 Quat‘en fraccion ll clel Cédlgo Penal Federal,
referente a Ios delitos contra Ia gestién ambiental.

DECIMOSEXTO. - ‘S'e hace del conocimiento duel REGULADO, que la presente rasolqIéh'
emitida. con motive dela apllcacién de la LGEEPA. su REIAy Ias demés previstas ten otra‘s
‘disposiciones legales y reglamentarias en la materla. podré s‘er impugnada. mediante el retursp‘
rde revision.- Confclrme‘ ya lo EStabIeCido en el artfculo 176; de la LGEEPA, mismo que podré ser
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_ 'Ag‘encia Nacional de Snguridad Industrial y
do 'Proteccion Ial Medio ‘Ambiente del sector Hidrocarburo‘s

‘ Unidad de Gestién Industrial
Direccion General de Gestién de Exploraclé'n

y Extraccién de Recursos Convencionales
Oficio ASEA/UGI/DGGEER‘C/ 1 3 24/20 1 8

presents-do dent'ro' adel tér'mmd do 15 was Ihébilés CDntad'os a part-ir de la formal notification de
la presents resol‘ucién‘.

DECIMOSI'EPTIMO. - En atencién a lo ordenado ‘por el numeral 3 fratcion XIV de la Lay Federal
de‘ Procedimlen‘to Administrative, en relation con el articulo 4 do Ia Ley de la Agenda Nacional
de Seguridad Industrial y de Protecclén al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se le hace
saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro cltado, se encuentra para su
Consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestién Industrial de la Agenda Naclonal de Seguridad‘
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard
Adolfo Ruiz Cortl-n'es NOm. 4209. COL-Jardines en la Montana. Alcaldia Tlalpan, C.P. 14210,
C'ludad de México.

DECIMOCTAVO. - Notifiqu'ese Ia presente resolution a EDUARDO ZAVALA NACER.‘
Representante - e la empress PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCI‘ON, o'ersdna-Imentfe
de conformld . I :. cién l del artfculo 167 Bis de la LGEEPA.

C.c_.p. Mtro. UJiscs Cardona Torres: Jefe de‘ la Unidad de Gestlén Industrial de la ASEA. ullsgstardona®aseagobmx _ ‘
lng. José Luis Gonzélu Gnnzfilez.— Jefe de la Unidad de Supervision, Inspecclén y Vlgllancla Industrial ‘de la:.ASEA.
josegonzalez®asea.gob.mx ‘
ln'g. Jose Guadalupe Galicia Barrios.- Director General de Gestion cle 'Epiploracldn y mracclon do Recurso No
Convenclonales Marltimus de Ia‘ ASEA. lasagalicialgaseagobmx

Expedient'e: ‘O4CA2018X0017. , .
Bitécora:‘09/MPA0320107/1‘8. __ ' . ,
Folios: 012614!10/ 1‘3. 01353-9/1 1/18; ' % I ‘
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